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)	 11.
Ret: Expediente-Ee 917F41 	 4642924 - "MODALIDAD Y COMPOSICIÓN DEL AUMENTO

ca.hrodlienirclión

DEL BOLETO DEL TRANSPORTE DE PASAJEROS INSTRUMENTADO POR DM N° 297/2024".

SEÑORA PRESIDENTE-

Por la presente, me dirijo a Usted en mi carácter de Vocal Legal a cargo de

la Presidencia de esta Sindicatura General Municipal, a los efectos de remitir copia de la

Resolución Plenaria SiGMU N° 52/2025 dictada en fecha 03 de octubre del año en curso por el

Cuerpo Plenario de Miembros de esta Sindicatura General Municipal, en el marco del Expediente

de Referencia.

Al respecto, se hace saber que mediate la Resolución Plenaria aludida se

resolvió lo siguiente:

"ARTÍCULO 1°.- DAR POR CONCLUIDA la Auditoría de tipo Examen

Especial ordenada por Resolución Plenaria SiGMU N° 27/2024 en el marco del Expediente

Electróníco SGM-E-46-2024, en relación a la presentación formulada por el Concejal Valter

Tavarone mediante Nota N° 82/2024 de fecha 16 de mayo de 2024. Ello, por los motívos expuestos

en los consíderandos.

ARTÍCULO 2°.- Aprobar y hacer propios los términos del Informe Parcial N° 01/2025, Letra:

SiGMU-E.E.; Informe Complementario, Letra: Si.G.M.U. - VC; y del Informe Técníco N° 07/2025,

Letra: S.I.G.M.U.-V.T.; por lo que corresponde en consecuencía recomendar a Ushuaia Integral

Sociedad del Estado que para futuras asambleas tarifarías, se prevea con el tiempo necesario la

convocatoria para la realización de la asamblea, ello no sólo a los fines de garantizar el respeto a

los procedimientos reglados para la misma, sino también para garantizar el tiempo mínimo

establecido a fin de que los interesados cuenten con toda la información y con la prudencia
necesaria prevista normativamente. Ello, por los motívos expuestos en los consíderandos.

ARTÍCULO 3°.- Téngase por finalizada la intervención de este Órgano de Control Externo en las

presentes actuaciones y, en consecuencia, dispóngase su archívo definitivo.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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ARTÍCULO 4 0.- Notíficar al Concejal Valter Tavarone y a la Presídencia del Honorable Concejo

Deliberante con copia certificada de la presente.

ARTÍCULO 5°.- Registrar. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívar.

Se acompaña a la presente copia fiel de la Resolución Plenaria aludida.

Sin otro particular, saludo a Ud. con mi más dístinguida consideración.

ugo Gastór MARTINCO
Presidente

Síndicatura General Municipal
Ushuaia

DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA
DRA. GABRIELA CAROLINA MUÑIZ SICCARDI

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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VISTO: El Expediente Electrónico SGM-E-46-2024, caratulado:
"MODALIDAD Y COMPOSICIÓN DEL AUMENTO DEL BOLETO DEL
TRANSPORTE D 'E PASAJEROS INSTRUMENTADO POR DM N°
297/2024."; y

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se inician con motivo de la presentación

efectuada por el Edil Valter TAVARONE mediante Nota N° 82/2024, por la

cual solicitó la intervención de este Organismo de Control Externo a los fines

de investigar el aumento de la tarifa del boleto del servicio de transporte de
colectivo instrumentado por Ushuaia Integral Sociedad del Estado (UISE),
ante la presunción de un posible perjuicio a los usuarios.

Que en respuesta a dicha solicitud, por Resolución Plenaria SiGMU

N° 27/2024 se ordenó una Auditoría de tipo Examen Especial y se dispuso la
conformación de un equipo interdisciplinario para llevar adelante la labor.

Que por Resolución Plenaria SiGMU N° 41/2024 se aprobó el Plan de

Auditoría propuesto en el Informe N° 01/2024, Letra: SiGMU-E.E.,

estableciendo como objetivos centrales: inspeccionar la estructura de costos,

verificar la legalidad en la determinación de la tarifa, examinar la relación

entre los costos y el precio del boleto, y corroborar la razonabilidad del índice
de pasajeros por kilómetro recorrido.

Que en el marco de dicha auditoría, el equipo recabó la documentación
pertinente, incluyendo los expedientes administrativos vinculados a los
p didos de incremento tarifario tramitados entre los arios 2019 y 2024
1

///.2...

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas.
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(Expedientes N° 12034/SG/2019, N° 1775/2022, N° 11299/2022,

N° 5713/2023 y N° 772/2024, todos del registro de la Municipalidad de

Ushuaia), así como los decretos y ordenanzas correspondientes.

Que el equipo auditor emitió el Informe Parcial N° 01/2025, Letra:

SiGMU-E.E., en el cual se plasmó un análisis integral legal y contable,

concluyendo preliminarmente que "las estructuras de costos evaluadas

resultan razonables y adecuada en relación con la normativa vigente

aplicable, específicamente Resolución 37/2013 del Ministerio del Interior y

Transporte de Nación".

Que posteriormente, y a fin de dotar al Cuerpo de las herramientas

necesarias para dictar una resolución debidamente fundada, por Resolución

Plenaria SiGMU N° 16/2025 se designó a una nueva auditora contable y se

le encomendó ampliar la exposición de las conclusiones del análisis

contable, conforme los objetivos de la auditoría.

Que el informe complementario, agregado a orden 51, ratificó las

conclusiones iniciales, afirmando que los costos directos e indirectos se

encontraron bien fundamentados y que no se identificaron desviaciones

significativas ni inconsistencias en la documentación aportada que afectaran

la razonabilidad de los resultados.

i Que, asimismo, el Informe Técnico N° 07/2025, agregado a orden 54,

nalizó la evolución del kilometraje, la composición de la flota, los nuevos

a as de rutas y la estructura de costos, determinando en su conclusión que:

acuerdo con la evidencia presentada y el análisis técnico realizado, se

Abg.	 F. Borghese
Relatora Cumpo	 de Miembros

Sindicatula eheral Municipat

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas.
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indica que los elementos incluidos en el desglose son razonables para

mantener la operatividad continua de los vehículos y sistemas de transporte
público".

Que ha tomado intervención el Asesor Jurídico de esta Sindicatura

General Municipal, emitiendo el Dictamen A.J. — Si.G.M.U. N° 22/2025, en

virtud del cual concluye que el equipo 
interdisciplinario cumplió con los

procedimientos previstos en el plan aprobado, que la evidencia reunida

resulta suficiente, pertinente y trazable, y que tanto el análisis contable como

el técnico concluyen que los costos presentados por la empresa están

debidamente fundamentados, recomendando dar por concluida la

intervención llevada a cabo en el expediente y proceder a su archivo.

Que este Cuerpo Plenario, habiendo analizado la totalidad de las

actuaciones y los informes producidos, comparte las conclusiones vertidas

por el equipo auditor y la asesoría legal, entendiendo que los objetivos del

Examen Especial han sido debidamente cumplimentados.

Que los suscriptos están facultados para dictar el presente acto
administrativo, reuniendo el quórum necesario en virtud de los artículos

N° 204 de la Carta Orgánica Municipal, así como el artículo 25 de la
Ordenanza Municipal N° 3455.

Por ello:

LA SINDICATURA GENERAL MUNICIPAL

RESUELVE:
ICULO °.- DAR POR CONCLUIDA la Auditoría de tipo Examen

cial ordenada por Resolución Plenaria SiGMU N° 27/2024 en el marco

///.4...
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Dr. Hugo Ga • ón MARTINCO
Presidente

Sindicatura General Municipal
Ushuaia
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del Expediente Electrónico SGM-E-46-2024, en relación a la presentación

formulada por el Concejal Valter Tavarone mediante Nota N° 82/2024 de

fecha 16 de mayo de 2024. Ello, por los motivos expuestos en los
considerandos.

ARTÍCULO 2°.- APROBAR y hacer propios los términos del Informe

Parcial N° 01/2025, Letra: SiGMU-E.E.; Informe Complementario, Letra:

Si.G.M.U. - VC; y del Informe Técnico N° 07/2025, Letra: S.i.G.M.U.-V.T.;

por lo que corresponde en consecuencia recomendar a Ushuaia Integral

Sociedad del Estado que para futuras asambleas tarifarias, se prevea con el

tiempo necesario la convocatoria para la realización de la asamblea, ello no

sólo a los fines de garantizar el respeto a los procedimientos reglados para la

misma, sino también para garantizar el tiempo mínimo establecido a fin de

que los interesados cuenten con toda la información y con la prudencia

necesaria prevista normativamente. Ello, por los motivos expuestos en los
considerandos.

ARTÍCULO 3°.-TENER por fmalizada la intervención de este Órgano de

Control Externo en las presentes actuaciones y, en consecuencia, dispóngase

su archivo definitivo.

ARTÍCULO 4°.- NOTIFICAR al Concejal Valter Tavarone y a la Presidencia

del Honorable Concejo Deliberante con copia certificada de la presente.

ARTÍCUL 5, REGIST	 Publicar en el Boletín Oficial
Municip Cumplido, archi er.

RESO  UCI Ó  N PLENA ét, S 1.51NI.0  N 5 2/20 

g. lartín GES
Vocal Técnico

Sindh: tura GeneralMunici
Ushuaia

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de/Sur son y serán argentinas. Abg.
Relatora Cuerp

Sindicatur

la E Borghese

He Miembros
General Municipol
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Informe Parcial N°01/2025

Letra: SiGMU— E.E.

Ushuaia, 13 de Enero de 2025

A los Sres. Del Cuerpo Plenario de Miembros de la

Sindicatura General de la Municipalidad de Usbuaia

S.	 1	 D.

REF.: Expediente N° 46/2024, caratulado: "MODALIDAD Y COMPOSICIÓN DEL

BOLETO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS INSTRUMENTADO POR DM N° 297/2024".

L-CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

Tal como surge del 1nforme Pareial N° 01/2024, Letra: SiGMU-E.E., la presente

auditoría tuvo cono objeto inspeccionar la estructura de costos, verificar la legalidad en la

determinación de la tarifa de colectivo, examinar la relación entre los costos y la tarifa

determinada y, finalmente, corroborar la correcta determinación y razonabilidad del índice

de pasajeros por kilómetro recorrido y del costo por pasajero transportado.

Todo ello, a fm de proceder al análisis legal, contable y técnico del incremento del

cuadro tarifario del transporte público de pasajeros que aplica actualmente la empresa

Ushuaia 1ntegral Sociedad del Estado (en adelante UISE).

IL-ANTECEDENTES

Enprimer lugar y conforme lo dispuesto en el punto 2 del eitado informe, se procedió

a la recolección de los antecedentes y documentación necesaria relacionada a los aumentos

de tarifa del boleto de transporte e infonnación gráfica referida al recorrido de las unidades

desde el atio 2019 al 2024. Todo ello, con el objeto de reunir los elementos de juicio que

resulten védidos y suficientes que permitan Ilevar adelante la auditoría del tipo exa

especial y así, respaldar el presente informe.

'114,b
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Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y seran argenliás . Borghese
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Atento lo expuesto, el día 06 de septiembre del corriente, se emitieron las Notas N°

02, 03 y 04, todas Letra: SiGMU-E.E., solicitando información relevante referida al objeto

de análisis que obra en las actuaciones de referencia.

II. a) Nota N° 02/2024, Letra: SIGMU —E.E. 

Mediante la mentada misiva, dirigida a quien fuera entonces Presidente de la

Dr, Guillermo ARAMBURU, se solicité: "(...) tenga bien informar a esta Sindicatura

General Municipal el procedimiento y/o mecanismo que sigue la firma que Ud. Preside a

fin de solicitar los incrementos de • la tarifa der boleto de transporte, acompañando la

documentación pertinente.

Asimismo, se requiere remitir los fundamentos y documental respaldatoria que

justifique las solicitudes de aumento de la tarifa del boleto de transporte ante el

Departamento ..Efecutivo Municipal y ante el concefo Deliberante de la ciudad de Ushuaia,

desde el período 2019 a la actualidad".

En respuesta a lo solicitado, el 19 de septiembre del corriente se recibió la Nota U1SE

N° 127/2024, por la que se informó lo siguiente: "(...) se ejectuará un detalle cronológico

de los aumentos de boleto solicitados por esta empresa a la Municipalidad de Ushuaia,

independientemente que hayan sido aprobados o no. Asimismo se hace saber que atento los

mismos tramitaron por expedientes electrónicos municipales, la documentación de respaldo

puede ser analizada desde esos medios.

Exple. 117° CD-12871/2019 (Exnediente en Papel): 

Como se expresa en el título, el expediente por medio del cual se tramitó el aumento

a $24 no se encuentra en formato digital atento que en ese año los mismos se gestionaban

en formato papel y en la empresa no se encontró documentación del mismo. A continuación

brindamos los antecedentes que pudimos recabar:

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas.

Abg. Crovanna Borgo
Relatora Cuerpo

Sindicatura General Men,



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA SINDICATURA CENERAL MUNICIPAL
SIGMU

Decreto Municipal N" 2322/19 de fecha 11/12/19 (Autorizó el aumento a $24).

Ordenanza Municipal N° 5720 de fecha 11/12/19 (Ratificó el Decreto que autorizó
el aumento).

Decreto MunictPal N° 2744/19 de fecha 20/12/19 (Promulga la Ordenanza anterior).

Expte. N° MUS-E-1775/2022:

Mediante Nota U1SE N° 21/2022 de fecha 17/02/22 se solicita a la Secretaría de

Gobierno la actualizacián de la tarifa del Servicio Público de Transporte Colectivo de

Pasajeros llevándolo de $24 (valor en el que se encontraba), a $39 hasta el 30/06/22 y a

$47 a partir del 01/07/22 solicitándose además readecuar el valor de los atributos sociales.
El pedido se fundá en:

• Alza de costos fijos por incremento de sueldos, repuestos y combustibles.

• 1ngresos por subsidios y por venta de boletos congelados.

• Aumento de los servicios por pasar de 2 a 5 líneas con cobertura de más de

21 nuevos barrios de la ciudad

• Durante la pandemia por Covid-19 subieron en demasia los costos, los

subsidios permanecieron constantes y la recaudación por venta de boletos

alcanzó el valor de $O (cero) por momentos.

La correspondiente asamblea tarifaria se llevó a cabo el 10/03/22 autorizándose el

aumento, tal como fuera peticionado, Los oradores en esa oportunidadfueron ei Sr

Bocchicchio en carácter de Presidente de la empresa y la Sra. Luisina Giovanelli en

carácter de representante del Municipio- El 15/03/22 mediante Decreto Municipal N°

285/22 se autorkó el aumento ad referéndum del Concejo Deliberante. E114/06/22 por OM

N° 6066 se ratificó dicho Decreto y el 16/06/22 mediante Decreto Municipal N° 1105/22 se

promulgó la Ordenanza quedando instituido el directamente el aumento de $47. Ello

obedeció a que, en primer lugar transcurrió mucho tiempo entre que se efixtuara la solicitud
Las Islas Malvinas, Georglas y Sandwich del Sur son y serán angentlues,--\

1
Abg	 f,,air Borghese

Ralutora Cuerp PlenaCe de Miembros
BIndicatur General Munidpal
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por parte de la empresa (17/02/22) y se promulgara la Ordenanza (16/06/22) y, en segundo

término, una vez aprobado el aumento deben efectuarse una serie de medidas en las

máquinas de cada colectivo y diligenciar acciones en las oficinas de SUBE a nivel nacional.

Por ese motívo se decklió directamente aplicar el aumento del boleto de $47.

Exple. N° MUS-E-11299/2022: 

Mediante Nota U1SE N° 188/2022 de ficha 24/11/22 se solicíta a la Secretaría de

Goblerno la actualización de la tarifa del Servicio Público de Transporte Colectivo de

Pasajeros llevándolo de $47 (valor en el que se encontraba), a $56 a partir del 01/01/23 y

a $67 a partir del 01/07/23, solicitándose además readecuar el valor de los atributos

sociales. El pedido se fundá en:

• Avance infiacionario que provocó alza de costos fijos por incremento de

sueldos, mantenimiento integral de las unidades y combustibles.

• Retraso en el ingreso de recursos nacionales provenientes del Fondo

Compensador.

• Aumento de servicios y la cobertura de nuevos barríos.

La correspondiente asamblea tarifaría se llevó a cabo el 12112122 autorizándose el

aumento, tal como fuera peticionado. Los oradores en esa oportunidad fiteron el Sr.

Mauricio Gastón Neubauer en carácter de Presidente de la empresa y el Sr. José Labroca

Subsecretario de Economía y Finanzas en carácter de representante del Municipio. El

15/12/22 mediante Decreto Municipal N° 2285/22 se autorizó el aumento ad reftréndum del

Concejo Deliberante. El 30/03/23 el asunto es girado a la Comisión N° 2 de Hacienda,

Presupuesto y Cuentas, espacio en el que se mantuvo hasta el día 06/03124 en que se emitió

Dictamen Final girándolo a Archivo.

Dicho aumento no fue implementado, manteniéndose el valor en $47 hasta que se

llevó a $85, lo que será detallado en el próximo punto.
Les Islas Malvínes, Georgias y Sondwich del Sur son y serán argentinas.

Abg. Cr an F. Borghese

Relatora Cuerpo Plenla:c re Mrenibro.
Sindicatura General Municipal
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Expte. IST° MUS-E-5713-2023:

Medíante Nota LIISE N° 09/2024 de fecha 19/01/24 se solicita a la Secretaría de

Gobierno una readecuación de la tarifa del Servicio Públíco de Transporte Colectivo de

Pasajeros, peticionando además readecuar el valor de los atributos sociales. El pedido se
fundó en:

• Avance inflacionario que provocó alza de costos fijos por incremento de

sueldos, mantenimlento integral de las unidades y combustibles.

• Retraso en el ingreso de recursos nacionales provenientes del Fondo

Compensador

• Aumento de servictos y la cobertura de nuevos barrios.

La correspondiente asamblea tarifivia se llevá a cabo el 30/06/23 autorizándose el

aumento, tal como fuera peticionado. Los oradores en esa oportunklad fueron el Sr.

Mauricio Gastón Neubauer en carácter de Presidente de la empresa y el Sr. José Labroca

Subsecretario de Economía y Fínanzas en carácter de representante del Município. El

05/07/23 mediante Decreto Municipal N° 1286/23 se autorizó el aumento ad referéndum del

Concejo Deliberante. El 05/07/23 por OM N° 6213 se ratlicó dicho Decreto y el 07/07/23

mediante Decreto MunicipalIC 1301/23 se promulgá la Ordenanza quedando instituído el
aumento de $85.

Expte. N° MUS-E-772/2024:

Mediante Nota UISE 09/2024 de fecha 19/01/24 se solicita a la Secretaria de

Gobierno una readecuación de la taráfa del Servicio Público de Transporte Colectivo de
Pasajeros, peticionando además readecuar el valor de los atributos sociales. El pedido se

fundó en:
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• Avance inflacionarío que provocó alza de costos fijos por incremento de

sueldos, mantenimiento integral de las unidades y combustibles, a saber:

• Incrementos salariales del 67,91% entre junío y diciembre de 2023.

• El incremento de precios para el mantenimiento de las unidades en el mismo

período fue de un 122% y en el combustible de un 297%.

• Retraso tarifario

• Retraso en el ingreso de recursos nacionales provenientes del Fondo

Compensadon

Con las variables que se detallaron se proyectá el costo del valor del boleto

alcanzando su estímacián el importe de $L 194,29, sin subsidio municipal. Incorporando el

subsidio de $2.000.000 por unidad, el importe del costo del boleto se reducía a $879,36.

La correspondiente asamblea larifaria se Ilevá a cabo el 09/02/24, pasando a un

cuarto intermedio por una semana, en virtud de modificaciones sustanciales en los cálculos;

El valor del combustible calculado en la Nota UISE N° 9/24 al 31 de diciembre de 2023 era

de $699 por litro, en la fecha de presentacián de dicha nota era $881 y al momento de la

Asamblea Tarifaria (pos cuarto iniermedio) el 16 de febrero era de $927. También cabe

aclarar que durante la semana del cuarto intermedio desde Nacián se anunció el quite del

Fondo Compensador, llevándolo el costo del boleto a $1.544,77, autorizándose el aumento.

Los oradores en esa oportunidadfueron el Sr Lisandro Fonrradona por parte de la empresa

y el Sr José Labroca Subsecretarío de Economía y Finanzas en carácter de representante

del Municipio. El 22/02/24 mediante Decreto Munícipal N° 297/24 se autorízó el aumento

llevando el boleto a $800".

II. b) Nota N° 03/2024, Letra: SiGMU —E.E. 

La citada nota fue dirigida a la Subsecretaria de Seguridad Urbana de la

Municipalidad de Ushuaia, Dra. Samanta JODURCHA, por la que se solicitó: "(...) tenga

bien informar a esta Sindicatura General Municipal el procedimiento normatívo que rige
Las Islas Maivínas, Georgías y Sandwich del Sur son y serán argentinas.

Abg. Cu-wan
Relatora Cuerpo Ple

Sindicatura	 ne I MunIcipai
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Las Islas Melvines, Georgias y Sendwich del Sur son y serán argentines.

los incrementos de la tar4fa del boleto de transporte, acompañando las ordenanzas

pertinentes.

Asimismo, se requiere que se remitan las actuaciones y toda aquella documentación

relacionada en las cuales se han tramitado los aumentos de las tartfas solicitadas por

empresa Ushuaia Integral Sociedad del Estado (UISE). Ello, a fin de contar con la totalidad

de la documentación relacionada al objeto de análisis de la presente auditoría".

En virtud de dicho requerímiento, el día 12 de septiembre de 2024 se reeíbió la Nota

N° 04/2024, Letra: S.S.U., por la que informé que través del sistema GENUS- se

remitieron los siguientes expedientes: N° 1775/2022, N° 11299/2022, N° 5713/2023, N°

772/2024, por los que tramitaron las solicitudes de aumento de tarífa en el transporte públieo

de colectivo.

Asimismo, se hizo entrega en formato papel copla eertifteada del expediente N°

12034/SG/2019 (Asunto: Convocatoria asamblea tarifaria, transporte públieo línea urbana

de pasajeros).

Ahora bien, en bonor a la brevedad y los fmes de no excedemos en la cita de toda la

información que obra en los expedientes remitídos, se procederá a individualizar la

doeumentación relevante de eada uno de ellos.

b) 1.- EXPEDIENTE 12034-SG-2019

En primer lugar, obra Nota de solleitud de la U1SE del 25 de noviembre del 2019,

por la que informaron lo siguiente: "(...) El valor del boleto actual del boleto común es de

$17 desde principios del corriente año 2019, no obstante a fin de mantener la correcta

prestación del servicio y mantenimiento sustentable de las unidades, adjuntamos a la

presente solicitud la estructura de costos de la empresa.
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El valor solieitado es de $24 por la tarifa normal, manteniendo la actual relación

entre ésta y la del boleto secundario y universitario, manteniendo en el mismo valor el

boleto social y el de estudiantes primarios.

(....) Las variables tales como el relieve, el clima (nieve y hielo), dificultan y

enearecen el costo de la prestacián de este servicio, dado que, a diferencia de otras

ciudades, aqui se debe respetar la utilizacián de cadenas y neumáticos especiales durante

los meses invernales. Los costos operativos por los valores de los repuestos puestos en la

provincia han crecído debido al valor de/flete y el valor del dólar..

• INGRESOS Y SUBSIDIOS

La empresa recibe actualmente del municOio $275.200 por cada unidad operativa.

Se espera que el subsidio municipal se establezca en $349.000 durante 2020.

Hoy este sistema ha caído a ser controlado y reformulado por cada PROVINCIA con

un fondo de compensación nacional que deberá ser regulado por las provincias, careciendo

a la fecha de remisión de fondos de dicho origen.

Esta calda de subsidios nacionales obligó al Municipio de Ushuaia a sustituir esos

ingresos por otros propios para poder mantener el nivel de precio del boleto.

La venta de boletos (cortes de boletos) arroja un promedio mensual de

$3.600.000,00 aproximadamente.

Los egresos por costos operativos se incrementaron sobre todo en ítems que

impactan fitertemente en la matriz de costos.

PORCENTAJES DE AUMENTO POR ITEM SIGNIFICATIVO (2019)

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentines.
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NEUMÁTICOS 31%

COMBUSTIBLE 342%

REPUESTOS CALEFACCIÓN 35%

REPUESTOS AMORTIGUACIÓN 25%

SERVICE OFICIAL 28%

SERVICIOS (PROMEDIO) 33%
ALQUILER 52%
GPS 19%

SISTEMA ACTRANS 28%

1NSUMOS TALLER 35%

FLUJO DE FONDOS PROYECTADO CON CORTE BOLETO A $24

A fin de demostrar el impacto que ha de tener en las finanzas de U1SE, la

actualización del boleto común, si se lograse establecer el valor del mismo en $24, se ha

elaborado una proyección, la cual se adjunta a la presente mediante ANEXO 1 CORTE

BOLETO A $24 en 2020.

Dicha proyección se hasa en el actual contexto económico, y considera como

pretnisa general, las variaciones que posiblemente han de materializarse en los precios de

todos los elementos que conforman la estructura de costos de la Sociedad • Ello en sintonía
con las fluctuaciones ya que se han venido a lo largo del año 2019 respectivamente.

La proyección de los gastos, parte iniciahnente de los registros actuales de

empresa, sobre los cuales se aplican ciertos coeficientes con el fin de reflejar las variaciones

vinculadas al nivel de actividad propio de cada estacionalidad, como también los efectos de

la inflación cuyos eféctos son de público conocimiento en estos tiempos".
fi

(71	 (71.

Como documentación relevante obra:

Apg,

Relatora Co,r.
SindicatUr
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Las Islas Malvinas, Georgies y SandWich del Sur son y serán argentines.

Cuadro con proyección del presupuesto 2020, con el detalle de los ingresos

por corte de boleto, ingresos por subsidios y egresos,

Normativa: Ordenanza Municipal 1.1° 3341, promulgada por Decreto

Municipal 1\1° 697/2008 y reglamentada por su similar N° 1365/2009; Ordenanza Municipal

N° 3546, promulgada por Decreto Municipal N° 687/2009.

Asimismo, luce adunada el acta de asamblea tarifaria del 03 de diciembre de 2019,

en la que se dejó asentado lo siguiente: "(...) el señor Mauricio Gastón NEUBAUER, en

carácter de Director Ejecutivo, éste efectúa una introducción defendiendo el presupuesto de

la empresa, haciendo énfasis que la quita de los subsidios nacionales al combustible han

sido uno de las factores que influyeron en el aumento del valor de la tarifa solicitada, dadas

las reiteradas alzas que hubo en el año; como así también otra variable que interviene es el

clima, donde se debe utilizar en época invernal neumáticos especiales y/o cadenas para las

unidades que prestan el servicio, además del mantenimiento de las unidades (service,

repuestos, etc), y otros. El funcionario también argumenta que el valor del boleto no se

modijica desde diciembre del año 2018, haciendo hincapié que la tarifa en la ciudad de

Ushuaia es una de las más bajas en comparación de otras ciudades del país y aclarando

además que el valor del mismo actualmente es de $17,00, pretendiendo llevarlo a $24,00 y

de esta forma poder sustentar, garantizar y poder brindar un mejor servicio en elfuturo.

A continuación, (...) toma la palabra el Licenciado Gustavo RODRIGUEZ en

carácter de representante del Municipio, el cual analiza el pedido de aumento del valor del

boleto único por el servicio que presta la empresa USHUAIAINTEGRAL SOCIEDAD DEL

ESTADO, avalando que el aumento . requerido desde diciembre de 2018 no ha sufrido

incremento, considerando además las reiteradas alzas en el valor del combustible, lo que

ha impactado en las jinanzas de la empresa. Otro factor incluyente al que aduce el

Licenciado RODRIGUEZ es la inflación que afecta al país".

Abg. Cain/Tr. Borgh -

Relatora Cuerpo	 e fv1,

Sindicatu Genera1M,,
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Por último, luce agregado el Deereto Municipal N° 232212019 por el se autorizó ad

referéndum del Coneejo Deliberante el aumento de la tarifa ($24) y, su ratificación por

Ordenanza Municipal N° 5720/2019.

b) 2.- EXPEDIENTE I775-E-2022

En primer lugar, obra Nota UISE N° 21/2022 del 17 de febrero del 2022, por la que

se solicitó el aumento de ia tarifa, exponiendo lo siguiente: "(...) Nos vemos en la necesidad

de requerir a la Municipalidad de Ushuaia que acepte la aplicación de una tarifa plana

para el servicio de transporte colectívo de pasajeros de pesos treinta y nueve ($39) hasta el

30 de junio de 2022, y de pesos cuarenta y siete ($47) a partir del I de julio de 2022.

Motiva la presente una combinación de variables fácilmente verificables: alza de

costos filos por íncremento de sueldos, repuestos y combustibles, ingresos por subsídios y

por venta de boletos congelados o a la baja, aumento del servicio por pasar de 2 a 5 lineas

con cobertura de más de 21 nuevos barríos de la ciudad

Durante los años de pandemía Covid-19 la economía de UISE se vio drásticamente

impactada. Todas las varíables que componen la estructura de costos del servício

experimentaron un alza muy importante, basta mencionar aquí la masa salarial 111%, las

asignaciones familiares 84,4%, el combustible 42%, y los repuestos, neumáticos,

indumentaria y otros insumos ineludibles copiaron la curva inflacionaría. Entretanto, los

subsidios permanecieron constantes y la recaudacián por venta de boletos alcanzó

momentos de pesos cero ($0) y se mantuvo largo tiempo en niveles muy por debajo de

esperable debido a los aforos exigidos por las medidas de cuidado.

A pesar de esta situación brevemente descripta, sobre la que aportamos detalles en

los infirmes técnicos que acompañamos a la presente, la Municipalidad de Ushuala y
U1SE decidimos absorber los mayores costos para no trasladarlos al público usuari

también petjudicado por la situación general.

114,.	 Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y sarán argeMas.
A.	 E Borghese

Pellt,na CuÍ'	 e Miembros

Smcbcatur, Geoerai Muoidpal
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Así funcionamos los dos últimos afíos en los que, a la vez, incrementamos

notoriamente el servício que prestamos, pasando de 67,8 a 108,61os kilómetros diarios para

llegar a más de 21 barrios nuevos y fortaleciendo la prestación en sectores urbanos como

Río Pipo y en Andorra, aquí con más inversión para mejorar la prestación de Transporte

Bolívar.

El aumento del servicio fue implementado de manera gradual. El 27 de septiembre

logramos conectar a Río Inpo con el resto del ejido ingresando con las Líneas A y B hasta

la calle Río Valdez; el 1 de octubre casi triplicamos el servicio en Andorra; el 19 de octubre

devolvimos el colectivo a la avenida Alem con la Línea E que combina con las demás del

sistema; y el 10 de noviembre logramos que en Identidad Fueguina y illakahOs tuvieran

colectivo por primera vez desde la fundación de esos barrios.

El ingreso a la nueva normalidad que impone el contexto nos obliga a solicitar el

reajuste de la tarifa, para hacer previsíble y sostenible el funcionamiento de UISE y la

prestación del servicio esencial que nos ha sido encomendado.

El incremento de tarifa que proponemos se implementaría en dos etapas, una

durante el primer semestre 2022, de modo de ir llegando a un valor de corrección, el que

quedará relativízado por la marcha inflacionaria, afectando de la menor manera posible

la economía de las usuarias y usuarios del servicio.

De este modo, pretendemos aplicar de manera escalonada dos incrementos, uno

para el primer semestre 2022, que llevaría la tarifa plana a $39, sobre este valor un aumento

del 20% del que resulta una tarifa de $47; la que deberá regir a partir del 1 de julio.

Sk1

Las Islas Malvines, Georgias y Sandwich det Sur son y serán argentinas,
Ab§. Onva n	 tiorghese

Rüfotora Cuerpo	 Mternh,

Sindlcat a General	 . n
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Asimismo solicitamos readecuar el valor de los atributos sociales correspondientes

a los boletos subsidiados por la Municipalidad de Ushuaia a los estudiantes de los niveles

Primario/Secundario y Terciario/Universitario".

En relación a la normativa que obra en el expediente es la misma que en su similar

N° 12034-SG-2019.

Seguidamente, se agregó el Decreto Municipal N° 243/2022 del 25 de febrero de

2022, por el que se exceptuó del plazo de anticipación previsto en el artículo 8 del Anexo I

de su similar INI° 1365/2009, a la convocatoria de Audiencia Pública para la actualización de

la tarifa, disponiendo la fecha de celebración de la misma para el día 10 de marzo de 2022,

respetando los plazos de publicación previstos por la norma.

Luego, se adjuntaron las Ordenanzas Municipales N° 4690 y N° 5245.

Finalmente, luce agregado el Decreto Municipal N° 285/2022 del 15 de marzo de

2022, por el se autorizó ad referéndum del Concejo Deliberante el incremento de la tarifa

para el primer y segundo semestre respectivamente ($39 y $47) y, su ratificación por

Ordenanza Municipal N° 6066.

II. b) 3.- EXPEDIENTE I1299-E-2022

Primeramente, obra la Nota UISE N° 188/2022 del 24 de noviembre de 2022, por la

que la UISE solicitó nuevamente la actualización de la tarifa bajo los siguientes

fundamentos: "(...) Nos vemos en la necesidad de requerir a la Municipalidad de Ushuaia

que acepte aplicación de una tarifa plana para el servicio de transporte colectívo de

pasajeros de PESOS CINCUENTA Y SEIS ($56) a partir dell de enero de 2023, y de PESOS

SESENTA Y SIETE ($67) a partir dell de junio de 2023.

Abg. .vinrie Fcrg1eSe
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El incremento de tarifa que se propone se iinplementaría de fórma escalonada en

dos etapas, con la intención de afIctar de la menor manera posible la economía de las

usuarias y usuarios del servicio.

Asimismo, solicitamos readecuar et valor de los atributos sociales correspondientes

a los boletos subsidiados por la Municipalidad de Ushuaia.

La solicitud del reajuste de tarifb se ve motivada por una combinación de variables

fácilmente verificables: el avance inflacionario que provocó el alza de costos fijos por

incremento de salarios, mantenimiento integral de las unidades y combustibles; el retraso

en el ingreso de recursos nacionales provenientes del Fondo Compensadon aumento del

servicio y la cobertura de nuevos barrios".

Como documentación relevante luce adunada el aeta de asamblea tarifaria del 12 de

diciembre del 2022, por la que se dejó asentado lo siguiente: "(...) el señor Abogado

Mauricio NEUBAUER, D.NL N° 28.501.586, en carácter de Presidente de la firma, el

nombrado expresa que el aumento solicitado, está basado .según informe de costos

presentado por la empresa, incluyendo ciertos gastos tales como: combustible, neumáticos,

salario del personal, reparacián y mantenimiento de las unidades, etc., señalando que

debido al aumento inflacionario sufrido en los últimos tiempos, el Estado Municipal decide

no incrementar en grandes valores la tarifa de boleto, a fin de no afectan a los usuarios que

utilizan el servicio a diario; por lo tanto debe destacarse que el reajuste de la tarifa sigue

siendo inférior en comparación con otras provincias de patagonia. Así mismo, el

representante de U.I.S.E., alude que en el caso de aprobar el aumento, se realizará enfirma

gradual dividido en dos etapas, el primer semestre (desde enero hasta junio), siendo de $56

la tarifir y para el segundo semestre (desde julio a diciembre), este se elevaría a $67.

(...) toma la palabra el señor Subsecretario de Economía y Finanzas, C.P, José,
,	 LAI3ROCA, D.N.L 12.861.082 en carácier de representante del Municipio, el cual analiz

Las Isles Malvinas, Geongias y Sandwich del Sur son y serán argendnaz
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el pedido de aumento del valor del boleto único por el servicio que presta la empresa

USHUAIA INTEGRAL SOCIEDAD DEL ESTADO (U.I.S.E.), avalando que el reajuste

solicitado en la tarifa es razonable, haciendo énfirsis, en el esfuerzo realizado por el

Municipio, para seguir sosteniendo las unidades en óptimas condíciones y brindando un

mejor servicio en los recorridos habituales para los usuaríos ya que considera que el

transporte público es esencial para la población".

Por último, obra el Decreto Municipal N° 2285/2022 del 15 de diciembre de 2022,

por el se autorizá ad referéndum del Concejo Deliberante ei incremento de la tarifa para el

primer y segundo semestre del 2023 ($56 y $67). Deviene prudente señalar que no luce

agregada la ordenanza de ratificación.

II. b) 4.- EXPEDIENTE 5713-E-2023

En primer lugar, corresponde advertir que —al momento de la tramitacián de la

presente solicitud- la tarifa del boleto de transporte urbano se encontraba en $47.

Ahora bien, en el expediente luce la Nota UISE N° 88/2023 del 05 de julio de 2023,

por la que expresamente se requiriá: "(...) Nos vemos en la necesidad de requerir a

Munícipalidad de Ushuaia que acepte la aplicacián de una tarifa plana para el servicio de

transporte colectivo de pasajeros de PESOS OCHENTA Y CINCO ($85,00. a partir del 1

de julio de 2023.

Asimismo, solicitamos readecuar el valor de los atributos sociales correspondientes

a los boletos subsidiados por la Municipalidad de Ushuaia.

La solicitud del reajuste de tarifa se ve motivada por una combinación de variables

fácilmente verificables: el avance inflacionario que provocó el alza de costos fijos por

incremento de salarios, mantenimiento integral de las unidades y combustibles, el retraso
(r)

Les 1sfas MaMnes, Georgias y Sandwich del Sur son y serán andentinalf
Abg. Caevnn F. Borghese
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nicina

en el ingreso de recursos nacionales provenientes del Fondo Compensador, aumento del

servicio y la cobertura de nuevos barrios".

Como documentación relevante, lucen 2 planillas Con datos relacionados a las

variables principales, ingresos y egresos de la UISE.

Seguidamente, se adjuntó el acta de asamblea tarifaria del 30 de junio del 2023, por

la que se resaltó: "(...) el señor Abogado Mauricio NEUBAUER, D.N.1.: 28.501.586, en

earácter de Presidente de la firma, expresa que el aumento solicitado en el reajuste de la

tarifa, encuentra no solamente desfasado respecto del valor del boleto actual, sino también

del valor del boleto que quedó sin efecto en la Asamblea anterior, realizada en el mes de

noviembre del año 2022.

Por tal motivo, el nombrado solicita que el ejecutivo acepte la aplicacián de una

larifa plana para el servicio de Transporte colectivo de pasajeros fijada en un valor de

$85,00.

El Presidente de la U.LS.E., hace hincapié en incorporación de 8 nuevas unidades

en•la flota de colectivos vígente, de los cuales 4 vehículos fueron adaptados con rampas

especiales beneficiando con ello el uso por parte de personas con movilidad reducida,

citando que gracias al esfuerzo realizado por la empresa, se generó un avance muy

importante, y actualmente 10 personas que antes no utilizaban el servicio, hoy lo pueden

hacer

El nombrado destaca que la frecuencia del recorrido ha mejorado

satisfactoriamente, dado que al ineorporar mas unidades en los recorridos, disminuyó la

demora pasando de esperar 30 minutos a una espera de 13-15 minutos en todas las líneas.

Les Islas Malvinas. Georgias y Sandwich del Sur sen y serán argentinas.
Abg. C,vanna

Relatora Cuerpo
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Asimismo, el representante de 	 alude que el reajuste de la tarifa sigue siendo

inferior en comparación con otras ciudades patagónicas.

Posteriormente, toma la palabra el señor Subsecretarío de Economía y Finanzas,

CP José LABROCA, D.N.I: 12.861.082 en carácter de representante del Municipio, el cual

analiza el pedido de aumento del valor del boleto único por el servicio que presta la empresa

USHUAIA INTEGRAL SOCIEDAD DEL ESTADO avalando que el reajuste

solicitado en la tarifa es razonable, dado que el valor que se solicita en Ushuaia es la mitad

de lo que rige en la ciudad de Río Grande.

El Contador sugiere hacer énfasis, en el esfierzo que realiza el Municipio

subsidiando gran parte del valor del boleio para sostener dicho transporte, tratando de

seguir brindando un mejor servicio en los recorridos, como así también seguir sosteniendo

las unidades en óptimas condiciones para los usuarios, ya que considera que el transporte

público es esencial para la población.

El señor Labroca, manijiesta estar de aeuerdo con lo solieitado por la Empresa".

Finaimente, luce agregado el Decreto Municipal N° 1286/2023 dei 05 de julio de

2023, por el se autorizó ad referéndum del Coneejo Deliberante el incremento de la tarifa a

aplicarse a partir del segundo semestre del 2023 ($85) y, su ratificación por Ordenanza

Municipal N° 6213.

II b) 5.- EXPEDIENTE 772-E-2024

En primer lugar, surge la Nota UISE N° 09/2024 deI 19 de enero de 2024, por la que

se manifestó: "(...) Nos vemos en la obligación de requerir a la Municipalidad de Ushuaia

que acepte la aplicación de una nueva tarifa plana, como así también una readecuación del

valor de los atributos sociales correspondiente a los boletos subsidiados por

Municipalidad de Ushuaia, para el servicio de transporte colectivo de pasajeros.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argenfinas, 	 Abg Civni Borghese
ri k4soi:1a5Ccu,,tour er:lenr. Zet,Micileorros
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La solícitud del reajuste de tarifa se ve motivada por una combinación de variables

fácilmente verificables: el avance inflacionario que provocá el alza de costos fijos por

incremento de salarios, mantenimiento integral de las unidades y combustibles; el retraso

en el íngreso de recursos nacionales provenientes del Fondo Compensador

Se detallan algunas de las variables a modo ilustrativo:

• Incrementos salariales del 67,91% de junío 2023 a diciembre 2023

• Incremento de precios del mantenimiento de las unidades en un 122% en el

periodo comprendido entre junio 2023 a diciembre 2023

• Aumento de precios de combustibles en un 297% en el mismo periodo

Con las variables detalladas se ha realizado la proyección del costo del valor del

boleto, alcanzando su estimacián el importe de PESOS UN M1L CIENTO NOVENTA Y

CUATROCON 29/100 (1.194,29), sin subsidio municipal.

Incorporando el subsidio de PESOS DOS MILLONES por unidad, el importe del

costo del boleto se reduce a PESOS OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 36/100

($879,36). Se adjunta proyeccián.

(...) entendemos que deberia agiornarse el procedimiento de establecimiento de

tarla, el hoy vigente carece de dinandsmo en los plazos de aplicación, por lo que

establecer un mecanismo de de adecuación de precios de la tarifa de/servicio de transporte

público de pasajeros que presta Ushuaia Integral Sociedad del Estado y que establezca en

la Secretaría de Economía y Finanzas la facultad de generar un tratamiento técnico y

expeditivo a las necesidades de redetermínación de precios del sistema de transporte

público urbano de pasajeros" (el resaltado no es del original).

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas.
Abg. c	 t:

Relatora urpo PlenaLs ntal,.nv;
Sincticatura General MunleiPa.
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Como documentación relevante que obra en el expediente se acompafió planilla con

proyección de costos de la UISE.

Asimismo, se emitió el Decreto municipal por el que se promulgó la Ordenanza

Municipal N° 6300, que modificó el artículo 6° de su similar N° 3341.

El mentado artículo preveía lo siguiente: "Ningún proyecto de fijación y/o

modificación de los Cuadros Tarifarios de Servicios Públicos Municipales podrá ser

resuelto por el Concejo Deliberante, si antes no hubiese sido sometido a consideración de

Asamblea Tarifaría, requisito indispensable para el correspondiente tratamiento

legislativo".

A partir de su modificación a través de la Ordenanza Municipal N° 6300, el actual

artículo reza: "Ningún proyecto de fijación y/o modificación de los Cuadros Tarifarios de

Servicios Públicos Municipales podrá ser aprobado por el Departamento Ejecutivo

Municipal e informado at Concejo Deliberante, si de manera previa a la aprobación por

Decreto Municipal no hubiese sido sometido a consideración de la Asamblea Tarifaria" (el

resaltado no es del original).

En la asamblea tarifaria prevista para el día 09 de febrero del corriente, se solicitó un

cuarto intermedio, con fundamento en los siguientes preceptos: "(...) las últimas medidas

del Gobierno Nacional de recortar los subsidios cd transporte en todo el interior del país, a

excepción de CABA y AMBA, sumado a la inflación que impacta en todos los costos, el

aumento de los combustibles, el aumento de los repuestos, salarios y/o el aumento

puntualmente de cualquiera de los insumos que utiliza la empresa para prestar el servicio,

lleva a realizar un ajuste de tarift, Asimismo enfatizó, que la realídad al día de hoy en

cuanto a los gastos que conlleva mantener en óptimas condiciones el servicio de colectivos,

es afrontado con los aportes del municipio,

`,)
Las Islas Malvinas, Georglas y Sandwich del Sur son y serán argentines, Abg. C ce,ann , Borghese

Relatera Cu*o phnei:e de Miembros

Sindlsatui'atenerai Municipeá



Provincia de Tierra del Fuego
AntártIda e Islas det Atlántico Sur

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
S YIU
SINCIMATURA CENERAL MinVapAl,

Las islas Malvinas, Georgías y Sendwich del Sur son y seren argentines.

Abg. C¿
Relatora Cuerp

Sindicatu

F. Sorghese
lenal de miembr,

Genei al Municiur

Dicho esto, el señor Lisandro Fonrradona solicitó pasar a cuarto intermedio a fin

de definir en los próximos días el incremento final que permita sostener el servicio de

colectivo como así también que el valor del boleto no impacte tan abruptamente en la

ciudadanía.

Toma la palabra el C.P José Labroca, Subsecretario de Economía y Finanzas y

expositor por parte del Municipio, comparte criterio con el Director de la Empresa,

entendiendo la gravedad de la situación, sin tener objeción de pasar a cuarto intermedio".

En ese marco, se celebr6 una nueva asamblea tarifaria el día 16 de febrero del

corriente, en la que se expuso lo siguiente: "(...) el Sr. Lisandro F'ONRRADONA (...) explica

que, como consecuencia del avance inflacionario sufildo en los últimos tiempos, tales como,

aumento de precio del combustible, mantenimiento integral de las unidades, incremento de

salarios del personal, y especialmente en la eliminación del Fondo Compensador por la

cual las provincias del interior del país dejaron de recibir el subsidio proveniente del

Gobierno, se resolvió presentar un nuevo análisis de variables de costos, indicando que el

valor del boleto sin subsidio debería ser fijado en $1.544,77, solicitándole al Ejecutivo

aceptar la aplicación de una tarifa intermedia establecida en $800,00.

Por tal motivo, el nombrado hace mención que la diferencia en el resto del valor del

boleto, deberá ser subsidiada por el Municipio, con el objetivo que dicha suba, no genere

un mayor impacto sobre la economía de los usuarios que utilizan este servicio diariamente.

Asimismo, el representante de 	 alude que el Transporte Público de

Colectivos, sigue siendo una necesidad indispensable y por	 motivo, es fimdamental

continuar brindando un mejor servicio a la población en general.

Posteriormente, toma la palabra el señor Subsecretario de Economía y Finanzas,

C.P José LABROCA (...) en carácter de representante del Municipio, el cual analiza el
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de transporte".

Les Islas Itakinas, Goorgias y Sandwich dei Sur son y swan argenfft ,

pedido de aumento del valor del boleto presentado por empresa (...) manifestando estar

de acuerdo con el reajuste solicitado en la tarlfa, y alude que en el Municipio se hará cargo

de costear la diferencia entre el valor del boleto real y el valor acordado en asamblea, ello

sin comprometer los gastos designados para continuar manteniendo la ciudad en

condiciones.

En tal sentido, el mencionado sostiene que se buscaron las alternativas posibles para

evitar el impacto hacia los usuarios y reconoce que el valor de $85,00, no era un número

acorde a la realidad, por lo que el valor establecido actualmente, es el más razonable de

acuerdo a la situación que se plantea en el país, remarcando seguir manteniendo los

beneficios en el boleto estudiantil, jubilados y bomberos".

Por últhno, obra el Decreto Municipal 297/2024 del 22 de febrero de 2024, por el

que se autorizó el incremento de la tarifa a $800 y se informó con copia certificada al

Concejo Dellerante.

II. e) Nota N° 04/2024. Letra: SIGMU —E.E.

La citada nota fue dirigida a la Presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de

Ushuaia, Dra. Gahriela MUÑIZ SICCARDI, por la que se solicitá informar: "(...) los

asuntos en los cuales se dio tratamiento al aumento de la taráfa del boleto de transporte,

desde el año 2019 a la actualidad, solicitados por la UISE (Ushuaia 1ntegral Sociedad del

Estado) y, en consecuencia, indique detalle del estado parlarnentario de cada asunto

ingresado en el marco aludido y acompañe los debates que se hubieran desarrollado por

dicha causa.

Asimismo, indique si durante el período mencionado anteriormente se han

rechazado solicitudes por parte de UISE en relacián con el aumento de la tarifa del boleto

Abg. Cino Naa F, Borgheae
Relatora Cue o Plenle.c 1etrliontbrne

Sindi tura Generat MuoicnIel
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En virtud de dicho requerimiento, el día 19 de septiembre de 2024 se recibió la Nota

N° 149/2024, Letra: PCD, por la que comunicó: "(...) remito adjunto a la presente informe

de Legislación con las copias certlicadas de los asuntos, obrantes en el sistema legislativo,

vinculados con el tratamiento de la tarifa del boleto de transporte desde el año 2019 a la

actualidad, y las registraciones de los debates surgidos en sesiones durante el tratamiento

de los mismos.

Respecto a que si se han rechazado solicitudes de aumento de la tarifa del boleto de

tran.sporte, surge del Informe de la Legislación que el asunto 719/2022 dio ingreso al

Decreto Municipal 151° 2285/2022 y el mismo fue girado a la comisión de Hacienda,

Presupuesto y Cuentas, donde permaneció hasta la emisión del dictamen final registrado

como asunto 105/2024, sugiriendo su Archivo y que fuera aprobado en sesión ordinaria

de fecha 6 de marzo de 2024".

Con la mentada misiva se acomparió copia certificada de la documental que se detalla

a contínuación:

1.- Por asunto 150/2019: el Departamento Ejecutivo Munícipal autoriza, ad

referéndum del Concejo Deliberante, mediante Decreto Municipal N° 2322/2019, el

aumento de boletos en sus distintas modalidades.

2.- Por Ordenanza Municipal N° 5720: el Concejo Deliberante ratitica el Decreto

Municipal -1\1° 2322/2019, cuya promulgación se efectúa mediante Decreto Municipal N°

2744/2019.

3.- Por asunto 142/2022: el Departamento Ejecutivo Municipal autoriza ad

referéndum del Concejo Deliberante, mediante Decreto Municipall\P 285/2022, el aumento

de boletos en sus distintas modalidades y en dos tramos.

Las Islas Makinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentines.
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4.- Por Ordenanza Municipal N° 6066: el Concejo Deliberante ratifica el Decreto

Municipal 1\1° 28512022, cuya promulgación se efectúa mediante Decreto Municipal N°

1105/2022.

5.- Por asunto 719/2022: el Departamento ejecutívo Municipal autoriza, ad

referéndum del Concejo Deliberante, mediante Decreto Municipal N° 2285/2022, el

aumento de boletos en sus distintas modalidades y en dos tramos. El asunto es remitido a

archivo el día 06/03/2024.

6.- Por asunto 374/2023: el Departamento Ejecutivo Municipal autoriza, ad

referéndum del Concejo Deliberante, mediante Decreto Municipal N° 1286/2023, el

aumento de boletos en sus distintas modalidades.

7.- Por Ordenanza Municipal N° 6213: el Concejo Deliberante ratifica el Decretb

Municipal N° 1286/2023, cuya promulgación se efectúa mediante Decreto Municipal N°

1301/2023.

8.-Por asunto 756/2023: el Departamento Ejecutivo Municipal presenta proyecto de

Ordenanza referente a modificar el artículo 6° de su similar N° 1301/2023.

9.- Se sanciona la Ordenanza Municipal N° 6300, modificatoria de su similar Na

3341, respecto del mecanísmo para fijarkstablecer cuadros tarifaríos de servicios públicos

municipales, la que es promulgada por Decreto Municipal 1\1° 2502/2023.

10.-Por asunto 72/2024: el Departamento Ejecutivo Municipal infonna al Concejo

Deliberante la sanción del Decreto Munícipal N° 297/2024 que autoriza un incremento de

boletos en sus distintas modalidades y en dos tramos.

11.-Por asunto 72/2024 el mentado Decreto es remitido a conocimiento del bloque

por estar vigente la Ordenanza Municipal N° 6300,

f;

IL d) Nota N° 05/2024, Letra: SiGMU —E.E.

En virtud de la respuesta recibida oportunamente por 1a UISE, fue necesario emitir

la mentada misiva, dirigida al actual Presidente del Organismo, C.P. José Daniel

LABROCA, solicitando lo siguiente:
tpl

Les Istas Melvinas, Georgies y Sandwich del Sur son y serán ergentinas.
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"(...) a requerimiento del área legal del organismo, explique el procedimiento

interno que sigue la firma que Ud. preside a fin de solicitar los incrementos de la tarila

del boleto de transporte, acompañando la documentación pertinente. Resulta dable

aclarar que, en easo de no contar con un procedimiento reglado al efecto, indique cuál

es el mecanismo a seguil; explicando cuándo y cómo surge la neeesidad de proceder a un

aumento de tarifa.

Asimismo, se requiere remitir los fundamentos y la documental respaldatoria que

justifique las solicitudes de aumento de la tarifa del boleto de transporte ante el

Departamento Ejecutivo Municipal, al momento de fijar el valor en $85 y en $800.

Para mayor precisián, se expone a continuación una breve explicacián a los fines

de dar entendimiento al requerimiento técnico y contable.

Solicitud del áreli técnica en base a los aspeetos técnicos/administrativos:

En virtud de un análisis comparativo de los expedientes electrónicos N°

177512022, N° 11299/2022, N° 5713/2023 y N° 772/2024, se revela un patrón de aumentos

significativos en las tarifas del transporte público, correlacionados con incrementos en

el kilometraje de las lineas directas y incorporación de nuevos barrios a las rutas, a

saber:

Expediente N° 1775/2022: Se registra un aumento sustancial del 60,18%

en el kilometraje, pasando de 67,8 lan a 108,6 km, acompañado de un incremento del

95,83% en la tarifil plana de $24 a $47.

Expedientes N° 11299/2022 y N° 571312023: Se informa sobre la

ampliación de la cobertura a nuevos barrios, lo que justificaria nuevos ineremenios

tarifarios. Sin embargo, no se detallan los kilómetros adicionales recorridos en cada

caso.

Las Islas Malvinas, Georgies y Sandwich del Sur son y serán argentines.
Abg. C,ovann

Relatora Cuerpo
SindicatU	 neral Mu•
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Las Islas Malvinas, Geonlas y Sandwich det Sur son y seran argenhinas.

Solicitud del área contable

Expediente 772/2024: Se evidencia un nuevo aumento del kilometroje,

alcanzando los 177 ion por línea directa, lo que representa un incremento del 62,4%

respecto al expediente anterior Paralelamente, se regístra un aumento del 841,18% en

la tarifa, pasando de $85 a $800.

Conforme lo expuesto„ve solicita un informe que induya:

Evolución del ldlometraje: Es fundamental que se especifique el aumento

exacto de kilrimetros en cada expediente, especialmente en aquellos donde no se ha

proporcionado esta información.

Relación kilómetro-tarifa: Una comparacirin detallada de crimo los

aumentos en el kilometraje se correlacionan con los incrementos en las tarifas.

Nuevos mapas . de rutas: Mapas que muestren claramente las rutas

antíguas y nuevas, destacando las zonas de ampliacirin y los incrementos de kilometraje.

Composición de la flota: 1nformación detallada sobre la cantidad, tipo y

asignación de los autobuses a las diferentes rutas.

Andlisis de costos: Un desglose de los costos operativos por kilómetro

recorrido y su relación con los aumentos tarifaríos.

Número de pasajeros por ruta: Solicita informacirin sobre el número

promedio de pasajeros por ruta antes y después de los aumentos tarifaríos y las

ampliaciones de rutas,

Se solicita que la informacirin requerida en los puntos detallados

precedentemente, se presenten de manera clara y concisa, incluyendo tablas, gráficos y
mapas de ser posible.
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En primer lugar, en relación al ejercicio 2024, se solicita se informe el método de

cálculo utilizado para la determinación del costo de la tarifa (fórmula y variables de

costeo que impactan en la prestación del servicio) y toda documental que avale la

estructura de costeo presentada mediante Nota elearónica N° 1305/2024, referente a la

solicitud de actualización de la tarifa del Servicío Público de Transporte de Colectivo de

Pasajeros, a saber:

Comprobantes comerciales en concepto de gastos de mantenimiento de las

unidades.

- Consumo de gasoil, seguros y todos aquellos gastos vinculados a las unidades

que hacen a los conceptos descriptos en dicha estructura de costeo (R. TO., neumáticos,

etc), documentación refirida al personal y cargas sociales pagadas relacionadas con los

gastos que impactan en el costo del servicio.

- Contratos de alquiler y de transporte tercerizados con sus respectivos

comprobantes de pago

Todo otro gasto expresado (gastos generales, comunicaciones y servicios

complemenlariK) en la estructura de costo definida y tramitada a través del Expediente

Electrónico N° 772/2024, correspondiente al periodo comprendido entre Junio 2023 —

Diciembre 2023.

Por otro lado, en relación al ejercicio 2023, se solicita se informe el método de

cálculo utilizado para la determinación del costo de la tarifa (fórmula y variables de

costeo que impactan en la prestación del servicio) y toda documental que respalde la

misma, en conformidad con la Nota 88/2023 elevada a través de la Nota electrónica

N° 10539/2023, tramitada en el Expediente Electrónico N° 5713/2023".

En respuesta a dicha solicitud, se recibió la Nota U1SE N° 149/2024, por la que se

acompañó documental respaldatoria de la requisitoria cursada por este Órgano de Control,

informando lo siguiente: "(...) Para el análisis y evaluación del aumento de Tarifa d

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas.

Abg.	 a F. Borghese
Relatora Cue	 Werninr,

Sindic u a Géneral Municipal
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Servicio Público Urbano de Transporte de Pasajeros de Ushuaia, nuestra empresa utiliza
como monitoreo de costos la guía que brinda la Resolucián 37/2013 del Ministerio del
Interior y Transporte, que establece, entre otras cosas, la actualización de la metodología
de cálculo de costos de explotación, basada en la segmentacián de empresas según sus
características. Esta metodología dejine los parámetros y criterios necesarios para
estimar los costos operativos de las empresas de transporte.

La Metodologla de Cálculo del Costo detallada es un modelo para estimar los costos
de operacián del transporte urbano y suburbano de pasajeros, segmeniado en 23 rubros.
Cada rubro abarca componentes ('indicadores) especlficos de costos en los que incurre
la empresa que presta este servicio, calculando los costos operativos en términos de
(pesos) $ por kilámetro recorrido, análisis del que deviene la metodología de costo.

Ushuaia Integral SE adaptá y adoptá el criterio establecido por la autoridad de
aplicacián nacional para estimar los costos de la empresa a través de una metodología
que le permitiera resultados acordes a nuestra operativa, pero con capacidad de ser
comparables y consistentes con el modelo estandarizado establecido para todo el país.

En este sentido de los 23 rubros establecidos en la metodología aprobada por la
Resolución 151° 37/2013, el modelo aplicado por U1SE incluye 15 rubros, los que se
adaptan a las características de nuestra jurisdicción, por ejemplo, se excluyen los rubros
relacionados a impuestos y tasas nacionales, provinciales y munícipales en tanto
actividad de transporte público se encuentra exenta del Impuesto a los Ingresos Brutos y

alícuotas adicionales, y nuestra empresa de capital municipal se encuentra exenta de
tributos municipales, así como del Impuesto al Valor Agregado y Ganancias, entre otros.

,..:	 En el cuadro adjunto, se da respuesta al requerimiento efectuado del área legal del
1(.9 'Í organismo, donde, de forma detallada se explica la metodología de cálculo de costo.

p, •
• 

1
Les Isfas Malvinss, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argerlinas ..,	 9	 ,	 ., Abg. Ctva.	 o. .1	 rgeese
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En tal sentido, se indica que el presente trabajo tiene por efecto remitir los

fundamentos y documental respaldatoria, que revela la metodología de cálculo de costo

en dos momentos específicos, cuando la tarifa del boleto de transporte fue incrementada

a $85 y cuando fue incrementada a $800.

Sobre el particular, se deja aclarado que el incremento de la tarifa del boleto de

transporte ha sido realizado, respetando las Ordenanzas Municipales vigentes al

momento de ser efrctuados.

Resulta menester destacar que escapa de toda injerencia del Directorio de la

Empresa, el procesa inflacionario sufrido en la economía nacional y local, que ha

provocado entre otros, el aumento significativo del combustible y de los repuestos

utilizados para la reparacián de las unidades de transporte el aumento del costo para el

reemplazo de las cubiertas de las unidades y la suba de los salarios del personal, cuya

incidencia en los rubros utilizados para la evaluacián han sido determinantes en la

estructura que afecta al costo.

Además, debemos tener en cuenta otros factores determinantes, como ser la

ampliación de la cobertura de kilómetros de recorrido de las diferentes lineas y la

eventualidad de los desperfectos mecánicos de las unidades, entre otros.

Al momento que se solicitá el aumento de tarifa, que resultó en el valor de $85, la

Línea A recorría 2703.96 lans diarios de lunes a viernes, la Línea B recorría 2804.04 kms

diarios de lunes a viernes, siendo los sábados y domingos levemente inferior, lo que

representaba un recorrido mensual de 171.949,20 kms anuales, siendo 98.256,69 kms

recorridos por eada unidad por año, y 8.188,96 kms por mes.

Debemos entender que la empresa en ese momento contaba con 29 unidades

asignadas al servicio, dado que en el mes de frbrero de 2023 se incorporaron 8 nuevas

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas.
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unidades, de las cuales 21 se avocaban al servício constante y pennanente y las restantes

fimcionaban como pulmón. Por otra parte, se debe entender que el Servicio de Transporte

Público de Pasajeros que se presta en Andorra, con cinco (5) unidades, no forma parte

del análisis del rubro de kilómetros recorridos.

Al momento de solicitar el aumento de la tarifa que resultó en el valor de boleto en

$800, el recorrido mensuál era de 176.389,36 kms, teniendo en cuenta las 21 unidades

de servicio, los recorridos insumen 2. 116.672,32 ktns anuales, siendo 100.793,92 ktns

recorridos por cada unidad por año, y 8.399,49 kms por mes, en promedio.

Vale a modo de explicación, la incidencia de uno (1) de los dieciséis (16) rubros que

forman del análisis y evaluación del aumento de Tarifá del Servicios Público Urbano de

Transporte de Pasajeros de Ushuaia, que nuestra empresa utiliza como monitoreo de

costos.

• Adjunto, se acompaña el cuadro de rubros con incidencia de costos que justificaran

• el pedido de aumento de cada una de las variaciones tarifarias".

II. e) Nota N° 0612024, Letra: SIGMU —E.E.

La mentada misiva fue dirigida a la Presidente de la Cámara de Comercio y Otras

Actividades Empresarías de la ciudad de Ushuaia, Sra. Claudia Patricia FERNÁNDEZ,

solicitando: "(...) información relacionada con precios de referencia, correspondientes a

los meses de mayo-junio-noviembre-diciembre período año 2023 y enero correspondientes

al año 2024, de los siguientes insumos (...) Consumo Unitario de Gasoil, Lubricantes,

Neumáticos, Seguros (...) contra todo riesgo para unklad/transporte de colectivo, Seguros

(...) ART para personal afectado al transporte, Lavado de unidades, Engrase de unidades,

RTO Decreto Nacional N° 779/1995 (actualizado por Decreto Nacional N° 1716/2008,

Alquiler.

Les islas Marvhms, Georgies y Sandwich del Sur son y serán argentinal
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(...) en caso de ser posible, se inciuya el detalle de las variables que puedan

en dichos precios (tales como condiciones del mercado, variaciones estacionales, variables

que afectan a la provincia, etcr.

En respuesta a ello, vía mail se manifestó que "(...) la Cámara de Comercio de

Ushuaia no produce ni comercializa los insumos mencionados ni brinda los servicios

requeridos.

En este sentido, consideramos que seria más adecuado dirigir dicho requerimiento

a empresas, entidades o proveedores espectficos que puedan contar con la informacián

solicitada".

Habiendo descripto toda la información y documentación relevante para llevar

adelante la presente auditoría de tipo examen especial, a continuación se procederá al

análisis legal, contable y téenico del incremento del cuadro tarifario del transporte público

de pasajeros que aplica la UISE.

III.- ANÁLISIS

III.- a) Análisis Legal

En este acápite nos centraremos, primeramente, en el marco regulatorio que creó y

rige a la UISE y luego, procederemos a detallar el procedimiento específico para la fijación

y/o modificación de los cuadros tarifarlos de servicios públicos municipales que establece

/, la Ordenanza Munícipal 	 N°3341, reglamentada por el Decreto Municipal N° 1365/2009.
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Ello, a fin de entender la normativa que rige a la UISE y corroborar si se respetó el

régimen jurídico aplicable al momento de solicitar los aumentos de tarifa del boleto de

transporte público al Departamento Ejecutivo Municipal.

Por ende, conforme el marco normativo aplicable, deviene necesario traer a colación

lo dispuesto la Ordenanza Municipal N° 4982, instrumento jurídico por el que se creó en el

afío 2009 la UISE, cuyo objeto --conforme establece el artículo 1° de dicha norma- "(,..) se
constituye en la prestación de Servicios Generales tendiente a la conservación, el

mantenímiento y la mejora del desarrollo social, económiko, urbanístico, cultural y

tecnológico de centros urbanos ylo a urbanizarse".

Entre sus funciones y en el marco de lo que aquí nos compete, podrá: "(...) i)prestar

servicío de transporte público urbano e interurbano de pasajeros, transporte escolar,

especial y transporte de carga en general".

En función de la normativa hasta aquí citada y, en vírtud de la competencia que le

asiste a esta Sindicatura General, resulta clara la facultad que tiene de controlar a la UISE.

Ahora bien, sin perjuicio de lo expuesto en las ordenanzas mencionadas, esta

Sindicatura General tiene la obligación de controlar el destino de los fondos públicos que

realiza el Departamento Ejecutivo Municipal; ello en el marco de la competencia asignada

por la Carta Orgánica a través del artículo 203: "Ejerce el control contable, económico y de
legalidad del gasto; no puede efectuar juicios o valoraciones sobre criterios de oportunidad
y conveniencia".

Sobre el particular, deviene necesario citas a la reconocida doctrinaria, Miriam

IVANEGA, en cuanto tiene dicho que: "(...) b) El control económico-financiero de la
gestidn municipal. En el ámbito municipal, a diferencla del sistema de contral que se
implementa en el régimen nacional de la ley 24.156, los controles económicos-finanderos

Las islas Mahrinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas.
Abg. Cin	 na F. Borghese
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de la gestión son llevados a cabo por el tribunal de cuentas, que es previo a la emisión del

acto.

En eficto, los actos de gestión están sujetos, en la gran mayoría de los municípios,

al principío del control preventivo de los actos del Departamento .1jecuitvo munictpal que

comprometan gastos.

Sabido es que el control previo o a prtori se realiza una vez dictado el acto

administrativo que repercute en la hacienda pública, pero antes de que adquiera eficacia;

es decir, antes de que produzca efectos jurídícos mediante la notíficación, publicación y su

jinal ejecución.

(...) La clave y trascendencia del control previo es que, antes de la ejecución

definitiva, el Tribunal de Cuentas interviene con un eficaz procedimiento que impide la

ejecución del acto. Esto es ftmdamental para la transparencia, correccián admínistratíva y

el interés público en juego, porque evita la produccián de efecios jurídicos que nacerían de

un acto viciado. El control es más efectivo cuando es previo; esto es, cuando se evita o

corrige el actitar contrario al orden jurídico o disfitncional. En cambio, cuando se realiza

a posteriori de la consumación de la irregularidad, el perjulcio al inierés público, muchas

veces irreparable, ya se produjo.

(...) Los controles verticales. — Los controles verticales de la gestián munícipal son

aquellos que se producen entre el municipio y la sociedad civil; es decir, los vecinos. Por

supuesto que estos controles adquieren formas muy variadas, organizadas o no.

Las formas organizadas prevén las audiencias públicas, las reuniones barriaks en

los centros de participacián comunitaria (CPC) que suele haber en algunos municiplos,

etcétera. Sería auspicioso que estas maneras de participación logren mayar

involucramiento e interés de parte de la sociedad cívil. Ello permitiría, sin dudas, lograr un

Las islas Mailánas, Georgias y Sandwíctt del Sur son y serán argentinas.
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mayor fortalecimiento de los sistemas municipales y del sistema republicano de gobierno,

entre muchas otras ventajas" (Miriam M. TVANEGA, "control público y acceso a la
justicia",l° Ed. — Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Astrea, 2015, Página 133; 137).

Aclarado ello y sin perjuicio que más adelante volveremos a centrarnos en el control

que ejerce esta Sindicatura sobre el destino de los fondos públicos, pasaremos al análisis del

procedimiento que surge de la Ordenanza Municipal N° 3341, sus modificatorias y su
reglamentación por el Decreto Municipal N° 1365/2009.

A través de la Ordenanza Municipal N° 3341 se estableció que para la fijación y/o

modificaeién de los cuadros tarifarios de servicios públicos municipales, deberán ser

previarnente sometidos a tratarniento de asamblea tarifaria, la que debe ser convocada en un

plazo no mayor a diez (1 0) dias de anticipación a la fecha previstapara la asamblea tarifaria,

conforme las reglas previstas en el Decreto Municipal N° 1365/2009.

Dicha asamblea tarifaria tiene por objeto la defensa y protección de los dereehos de

los usuarios y consumidores en el procedimiento de ajuste de los cuadros tarifarios

municipales, como el aquí analizado que refiere al transporte público de pasajeros.

En virtud de la modificación impuesta por la Ordenanza Municipal N° 3546, la

asamblea tarifaria será efectuada por el Concejo Deliberante o el Departamento Ejecutivo

Municipal en todos los casos que exista una solicitud de incremento tarifario de los

proveedores del servicio o un proyeeto de incremento en estudio, garantizando a su vez que

el ámbito fisico en el que se desarrollen las audiencias sea adecuado con el tratamiento a

desarrollar y que garantice el libre acceso a los ciudadanos.

Sin embargo, la Ordenanza Municipal N° 3341 sufrié una nueva modificación a

través de su similar N° 6300, promulgada por Decreto Municipal 1‘1° 2502/2023, el 21 de

diciembre de 2023 y, actualmente el articulo 6 reza: "Ningún proyecto de fijación y/o
Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argenlinas.
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modificación de los cuadros tarifarios de servicios públicos municipales podrá ser

aprobado por el Departamento Ejecutivo Municipal e informado al Concejo Deliberante, si

de manera previa a la aprobación por Decreto Municipal no hubiese sido sometido a

consideración de la Asamblea Tarifaria" (sobre esta última modificación retomaremos más

adelante).

Por otro lado, respecto a la reglamentación propiamente dicha, resulta necesario por

parte de este equipo interdisciplinario corroborar --dentro de los expedientes electrónicas

remítidos- el acabado cumplimiento de las pautas previstas en la normativa vigente, sobre

todo en relación a lo siguiente:

La convocatoria de la asamblea debe realizarse con al menos diez (10) días

de anticipación a la fecha prevista para dicha asamblea tarifaria, debiendo consignar la

siguiente información: tema a tratar en la asamblea, lugar, fecha y hora, autoridades de la

asamblea, plazo y lugar para la inscripción de los participantes, lugar de consulta del

expediente.

La publicación cle la convocatoria durante cinco (5) días previos a la

celebración de la asamblea.

Que se encuentre el Registro habilitado para la inscripción de todas aquellas

personas físicas o jurldicas a los fines de que se consideren participantes y sea informado a

efectos de completar el orden del día.

Publicación del orden del día con cuarenta y ocho horas (48 hs) de

anticipación previsto para el desarrollo de la asamblea tarifaria, con la nómina de

participantes y expositores registrados y el orden y tiempo previsto.

Publicación por dos (2) días del acta de asamblea tarifaría.

Ahora bien, respecto al Expediente 1•1° 1203412019, Letra: SG, corresponde

mencionar que se ha dado cumplimiento a la normativa aplicable para la modificación de la

tarifa del servicio público de transporte, salvo en lo dispuesto por el artículo 14° del Decreto

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas.
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Municipal N° 1365/2009, que prevé: "La autoridad convocante deberá realizar la
convocatoria con al menos DIEZ (10) días de anticipación a la fecha prevista para la
asamblea(...)".

En razón de lo expuesto, se vislumbra que la solicitud que realiza la UISE a través

de la Nota registrada bajo elN° 07/2020 fue el 25 de noviembre de 2019, misma fecha en la

que por Resolución S.G. N° 192/2019 se realizó la convocatoria y, luego, la asamblea

tarifaria fue dispuesta para el día 03 de diciembre de 2019, no habiendo transcurrido así los

diez (10) días de antelación citados.

Sin embargo, a esta altura de los acontecimientos deviene en absurdo realizar algún

tipo de observación al respecto y sobre dichas actuaciones, máxime aún cuando no hubo

discusión por parte de los usuarios o participantes de dicha asamblea respecto al plazo que

deberían haber cumplimentado.

Luego, en relación al Expediente N° 1775-E-2022, la nota emitida por la UISE en la

que solicitó el aumento de la tarifa es del 18 de febrero de 2022 y la convocatoria de la

asamblea tarifaria fue prevista para el 10 de marzo de 2022 mediante Resolución 5.0. N°
23/2022, por lo que —a primera vista- no se habría dado cumplimiento al plazo de

anticipación dispuesto en la normativa reglamentaria.

Sin embargo, dada la urgencia manifestada por la UISE en la nota de pedido, por

Deereto Municipal N° 243/2022, se exceptuó del plazo de anticipación del artículo 8° de su

similar Nc' 1365/2009 para la convocatoria de audiencia publica, que fue dispuesta para el

día 10 de marzo del 2022.

Ahora bien, sobre el resto de los presupuestos legales previstos en la reglamentación,

1I , se ha dado cabal cumplimiento, con la salvedad de la publicación del acta de asamblea

Abg. C.,nvkfly F. Borghese

Relatora	 flliC	 Miembros
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tarifatia, que según obra en el expediente electrónico fue publicada sólo por 24 hs (el día 11

de marzo de 2022), cuando el decreto exige 48 hs.

No obstante, surge de las actuaciones que, por parte del Departamento Ejecutivo

Munícipal el requerimiento fue efectuado conforme la norma, es decir, por 48 hs.

Seguidamente, en el Expediente N° 11299-E-2022, se corroboró que se ha dado

estricto cumplimiento al Anexo 1 del Decreto Municipal N' 1365/2009, particularmente en

relación a los plazos de antelación de la convocatoria, días de publicación del llamado, orden

del día y acta de asamblea tarifaría.

Por otro lado, en el Expediente N° 5713-E-2023, no se dio estricto cumplimiento al

artículo 80 del Decreto reglamentario citado ut supra; ello toda vez que, la Resolución S.G.

N° 97/2023 por la que se efectuó la convocatoría de la asamblea tarifaria es del 16 de junio

de 2023 y la asamblea fue dispuesta para el día 30 de junio del mismo atio, contabilizando

así una antelación de ocho (8) días hábiles administrativos.

Sobre lo anterior y tal como fuera advertído por los suscriptos en el Expediente N°

12034/2019, Letra: SG, deviene abstracto realizar, algún tipo de observación al respecto,

máxime aún cuando no hubo discusién por parte de los usuarios o participantes de dicha

asamblea respecto al plazo que deberían haber cumplimentado.

Sin embargo, debe recordarse a las autoridades del Departamento Ejecutivo

Municipal y, sobre todo al área encargada de llevar adelante el procedimiento para la

modificación de las tarifas de servicíos públicos, que —para futuras solicitudes de aumento-

deberán dar estricto cumplimiento a la reglamentación prevista por el Decreto Municipal N°

1365/2009.
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Luego, en relación a los plazos de publicación de la asamblea, el orden del día y el

acta de asamblea tarifaria si se ha cumplimentado el procedimiento reglado a tal fin.

Finalmente, respecto al Expediente N° 772-E-2024, los suscriptos corroboran el

cabal cumplimiento de la normativa que rige el procedimiento para la implementación de

las asambleas tarifadas.

En mérito a las consideraciones vertidas en los párrafos que anteceden y sin perjuicio

de la incumbencia profesional que atafie a quien analiza el procedimiento legal aplicado para

Ilevar adelante las asambleas tarifadas, resulta necesario realizar las siguientes
consideraciones.

Como primera medida y en virtud del relevamiento de las actuaciones remitidas en

el marco del análisis legal que se realiza en este acápite, salvo las salvedades detectadas en

los Expedientes N° 12034/2019, Letra: SG y N° 5713/2023, Letra: E, se ha corroborado el

acatamiento de las normas procedimentales, específicamente de la Ordenanza Municipal N°

3341 y su Decreto reglamentario N° 1365/2009.

No obstante, en relación a las observaciones -detectadas en el presente informe-

relativas al plazo de antelación dispuesto en el artículo 8° del mentado decreto, corresponde

advertir y recomendar que para futuras asambleas tarifarias, se prevea con el tiempo

necesario la convocatoria para la realización de la asamblea, ello no sólo a los fines de

garantizar el respeto a los procedimientos reglados para la misma, sino también para

garantizar el tiempo mínimo establecido a fin de que los interesados cuenten con toda la

información y con la prudencia necesaria prevista nonnativamente.

Por otro lado, no resulta menor destacar que —conforme la normativa citada en las

presentes- los vecinos de nuestra ciudad tienen la posibilidad de asistir a las asambleas
CLi



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Adárdico Sur

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
UNDICATURA GENERAL MUNICWAL
SIGMU

Las Islas Malvines, Georgias y Sandwich del Sur aon'Y seien'aigentines'.
Abg.

loatora Cueroo
Sindicaturn Che

ghese

err

tarifarias e incluso formular preguntas manifestando así las inquietudes que estimen

necesarias frente a los representantes de la UISE y del Departamento Ejecutivo Municipal.

Así lo dispone el artículo 7° y 14 del Decreto Municipal N° 1365/2009, que

respectivamente rezan: "Será considerado público en general todas las personas

participantes sin inscripción previa, pudiendo participar mediante la formulacián de una

pregunta por escrito, previa autorización de la presidencia de la Asamblea y de acuerdo a

lo estableado en el Artículo .140 de la presente.

(...) Las preguntas que el público o los participantes realicen por escrito, deberán

estar dirigidas a un participante en particular y consignarse en la misma el nombre de quien

la formular En el caso de representantes de personas jurídicas, debe consignarse también

el nombre de la entidad. El Presidente resolverá acerca de la pertinencia de la lectura de

las mismas, atendiendo al buen orden del procedimiento. La presidencia podrá permitir

jinalizadas las exposiciones de los participantes, la formulación de preguntas a viva voz y

la expresión de opiniones del público presente, toda vez que se encuentren garamizadas las

condiciones de seguridad y respeto entre los participantes".

No obstante los mecanismos citados precedentemente, de las actuaciones remitidas

se puede corroborar que sólo en el Expediente N° 12034/2019, Letra: SG, hubo

participación activa de los ciudadanos en relación a la prestación del servicio público de

transporte, siendo que Ia vía se encuentra habilítada en cada convocatoría a asamblea

tarifaria.

Sobre el particular corresponde recordar que las asambleas tarifarias fueron creadas

para generar un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad

de todos los usuarios y consumidores con respecto a la fíjación o modificación de los cuadros

tarifarios municipales (art- 2° DM 1365/2009).
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Por otro lado, volviendo a la última modificación de la Ordenanza Municipal 1\1°

3341, específicamente en su articulo 6°, sin perjuicio de considerarse una mera opinión por

parte de quienes suscriben, entendemos que el motivo de su modfficación está relacionado

con los tiempos de dilación que se daban en el ámbito del Concejo Deliberante para la

aprobación de las modificaciones tarifarias.

• Ello, a raíz de la última solicitud de aumento efectuada por la UISE, a través de la

Nota UISE N° 09/2024, por la que se manifestó: "(...) dehería agiornarse el procedimiento

de establecimiento de tarifa, el hoy vigente carece de dinamismo en los plazos de aplicackin,

por lo que establecer un mecanísmo de adecuación de precios de la tarifa del servicio de

transporte público de pasajeros que presta Ushuaía Integral Sociedad del Estado y que

establezca en la Secretaría de Economía y Finanzas la facultad de generar un tratamiento

técníco y expeditívo a las necesidades de redeterminación de precios del sistema de

transporte público urbano de pasajeros".

Lo descripto se vislumbra con claridad de la respuesta recibida por parte del Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia, por la que acompañaron copias eertificadas de los

asuntos vinculados con el tratamiento de la tarifa del boleto de transporte desde el afio 2019

a la actualidad.

Dicha documentación fue cotejada con los expedientes remitidos por la Subsecretaría

de Seguridad Urbana de la Municipalidad de Ushuaia, corroborando lo siguiente:

En los Expedientes N° 12034/2019 Letra: SG y N° 5713-E-2023, no hubo demoras

en la aprobación ad referéndum del Concejo Deliberante de 1os Deeretos Municipales que

autorizaron los aumentos de la tarifa del servicio de transporte público.

Sin embargo, del Expediente N° 1775-E-2022, surge que el 15 de marzo de 2022 fue

remitido al Concejo Deliberante el Decreto Municipal N° 285/2022 y, su ratificación fue

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich det Sur son y serán argentinas.

Abg.	 Borghese

Relatora Cuerpo
Sindicatura eneral Municiptti
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•sancionada el 14/06/2022 por Ordenanza Municipal N° 6066, es decir tres (3) meses después

de la remisión del Decreto.

Resulta dable destacar que, en ese aumento de tarifa se previeron dos (2) montos,

treinta y nueve pesos ($39) para el primer semestre y cuarenta y siete pesos ($47) para el

segundo; por lo tanto teniendo en consideración que la aprobación del aumento se dio en

junio del 2022, unos días antes del inicio del segundo semestre, la primer tarifa solicitada

por la Ui SE devino en abstracta, aplicándose directamente la segunda, perdiendo así un valor

monetario que en tiempos infiacionarios posteriores a la pandemia es significativo.

Por otro lado, del Expediente N° 11299-E-2022, surge que el 15 de diciembre de

2022 se remitió al Concejo Deliberante el Decreto Municipal N° 2285/2022, que preveía

para el primer semestre una tarifa de cincuenta y seis pesos ($56) y para el segundo semestre

pesos sesenta y siete ($67).

Sin embargo, esos valores nunca fueron ratificados por parte del Concejo

Deliberante, tal como fue informado mediante Nota N° 14912024, Letra: PCD: "(...) surge

del injárme de la Legislación que el asunto 719/2022 dio ingreso al Decreto Municipal AT°

2285/2022 y el mismo fue girado a la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas, donde

permaneció hasta la emisión del dictamen final registrado como asunto N° 105/2024,

sugáriendo su Archivo y que fuera aprobado en sesión ordinaria de fecha 6 de marzo de

2024".

Por lo tanto, hubo una demora de más de un (1) allo para dar tratamiento al aumento

autorizado por el Departamento Ejecutivo Municipal, el que finalmente no se consideró, por

lo que —en esa instancia- también se dio una pérdida en el valor de la tarifa que debería

• haberse aplieado en su momento.

1
Las Islas Mafyinas, Geotgias y Sandwich del Suf son y serán argenlínes,

Abg. Cieva	 Borghese
Nefatora Cuerpo OnOIu ruMiembiet,
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En ese orden de ideas y en virtud de todo lo expuesto deviene prudente traer a

colación los presupuestos establecidos por Juan STINCO en su aporte doctrinario a la

Revista RAP, titulado "El principio de tarifajusta y razonable como marco teórico adecuado

para el tratamiento de la actual problemática en materta de tarifas de los servicios

públícos".

Allí, expresó: "El concepto de tarifa justa y razonable y sus implicancias prdetkas.

Luego del desarrollo precedente, el principio de tarifa justa y razonable debe ser entendido

como una ponderación de los particulares intereses concurrentes. De ahl nace el equilibrio

central que debe primar en relación. Como hemos visto, no es posible atender tan sólo

algunos qfictos derivados de tal definíción. Ello conspira contra sus orígenes y basamentos.

Sin embargo, si observamos el estado actual de la doctrina, en general, notamos que no

siempre se ponderan los diversos intereses en pugna.

Tomamos como ejemplo una clásica afirmacián que sostiene: 'Con arreglo a un

principio generalizado, las tarifas de los servicios esenciales prestados en mercados falios

de competencia efectíva deben ser justas y razonables, lo cual implica que la empresa

prestadora goza del derecho a que sus precios sean ftjados al nível que le permite para

obtener un mortio de ingresos que cubra los costos de explotación y que proporcione un
benefrcio razonable

(...) Como segala Devoto, las tarifas son fijadas por la autoridad y para ello debe

tener en cuenta el comportamiento de los consumidores o usuarios, la valoración que ellos

hacen en términos de utilidad, su capacidad de pago y el crecímiento futuro de la demanda,

sin descuidar, a su vez, que los oferentes recuperen sus costos, obtengan una rentabilidad

razonable e inviertan para asegurar la prestación futura del servicio. Es bastante común, y

razonable, observar que en muchos casos, las legislaciones apuntan a defender los derechos

de los usuaríos, pero en este punto cabe introducir un componente temporal En efecto, st

se pusiera el acento exclusivamente sobre los usuarios presentes, se corre el riesgo de
Las Islas Malvinas, Georgies y Sandwich dat Sur son y serán argentinas.
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pedudicar a los futuros (v. gr. tarifas muy bajas que favorezcan a los usuarios actuales

pueden poner en riesgo el abastecimiento futuro)l

Por último y no menos importante, es de destacar que —tal como fuera comunicado a

esta Sindicatura mediante Nota UISE N° 149/2024- desde Ushuaia Integral Sociedad del

Estado utilizan como monitoreo de costos la guía que brinda la Resolución 37/2013 del

Ministerio del Interior y Transporte, que establece la actualización de la metodología de

cálculo de costos de explotación, por la que se defmen los parámetros y criterios necesarios

para estimar los costos operativos de las empresas de transporte.

Toda vez que a nivel provincial no obra una normativa de características similares a

la que se aplica en Nación, no encontramos óbice legal para que se utilice el modelo

estandarizado en todo el país, del que el Municipio toma 16 de los 23 rubros que fija la

Resolución 37/2013, que son los que se adaptan a las características de la jurisdicción

munici pal.

b) Análisis Contable

OBJETIVO ESPECIFICO: En lo que concierne a esta Vocalía Contable, nos centramos en

examinar la estructura de costos presentada por la empresa y la relación entre costos y tarifa

de colectivo determinada, todo ello en base a la normativa aplicable a la misma y la

documentación de respaldo presentada por el ente.

ALCANCE: Las tareas desanolladas se basaron en el esquema metodológico descripto en

la Resolución Plenaria Si.G.M.U. N°18/2014; y normativa específica que se describe a

continuación:

1	 https://www.salgolarhuan-stinco-nrinciaio-tarifa-iusta-razonable .como-marco-teorico-adecuado-para .tratamiento-

actual-problematica-materia-tarifas-seMcios-publicos-dacf170012-2016-09/123456789-0abc-delg2100-
rifcandcod?&o=13&fr-Total%7CFechai2016%5B20

Lás Islas MaMnas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán ergendnas.
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Resolución Ministerio del Interior y Transporte 1\1° 37/2013 Compensaciones

tarifarias al transporte público de pasajeros de carácter urbano y suburbano.

Resolución N" 422/2012. Modificación.

Carta Orgánica Municipal.

Ordenanza Municipal N° 3455 y sus modificatorias.

Ordenanza MunicipalN° 4982 y sus modificatorias.

- Ordenanza Municipal N° 3341/2008 y Decreto Municipal N° 697/2008 y su

modificatoria Ordenanza Municipal N° 3546/2009 y el Decreto Reglamentario N°

1365/2009. Procedimiento tarifarias.

Ordenanza Municipal	 N°	 6300 y	 el	 Decreto Municipal N°

2502/2023. Modifica procedimiento tarifarías.

- Ley provincíal de procedimiento adminístrativo N° 141 y sus modificatorias.

LIMITAC1ONES AL ALCANCE: La información y/o documentación analizada es en el

marco contable determinando su validez y suficiencia, no así su comparativa en un contexto

económico mediante valor testigo.

Respecto de los indicadores (porcentaje) que conforman los rubros de costos sometidos a

análisis, cabe aclarar que no surge de la documentación presentada por la empresa las

variables utilizadas para el cálculo de los mismos.

PROCEDIMIENTOS APLICADOS: Con el fin de reunir los elementos de juicío que resulten

válidos y suficientes que permitan llevar adelante el presente examen especial de auditoría

y así Ilegar a una conclusión que responda a la presentación realizada por el concejal en base

a las variables utilizadas y su razonabilidad para la determinación del costo del boleto de

colectivo solicitado por la Ushuaia Integral Sociedad del Estado se procedió a la aplicación

de los siguientes procedimientos de auditoría:

1. Entrevistas con representantes de la Empresa UISE y representantes de la

Subsecretaría de Seguridad Urbana, dependiente de la Secretaría de Gobierno de la

Municipalidad de Ushuaia.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argenfinas.
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2. Recolección de antecedentes y documentación relacionada con los aumentos de tarifa

del boleto de transporte durante el año 2023.

3. Validación de los comprobantes comerciales en el sitio oficial de ARCA.

4. Comprobaciones matemáticas.

5. Solicitud de información a la Cámara de Comercio, relacionada con precios de

referencia correspondiente a los periodos analizados.

DESARROLLO DE LA TAREA: Mediante entrevistas y notas cursadas con la empresa, en

relación al tema que nos concierne, análisis y evaluación de la determinación del costo de

tarifa del servicio público urbano de transporte de pasajeros de la ciudad de Ushuaia, las

autoridades informaron a este Organismo que la Empresa adoptá y adapto el criterio

establecido por la autoridad de aplicación Nacional fijada a través del Ministerio del Interior

y Transporte mediante la Resolución del N° 37/2013, Anexo I, la cual determina como

estimar la estructura de costos. A través de ella, es que la empresa confecciona y obtiene

resultados acordes a su operativa, con capacidad de ser comparables y consistentes con el

modelo estandarizado establecido para todo el país.

En Anexo I de la mencionada norma, se fija la Metodología de Cálculo de Costos de

Explotación, basada en la segmentación de empresas según sus características, fijando los

parámetros y criterios necesarios para estimar los costos operativos de las empresas de

transporte urbano y suburbano de pasajeros. Dichos costos son clasificados en rubros, los

cuales están conformados por indicadores específicos de costos en los que incurre la

empresa.

Según la normativa de aplicación, la estimación de los costos consiste en obtener la totalidad

de los costos por kilómetros en que incurre cada unidad de la empresa. A partir de estos

costos específicos, se obtiene la tarifa básica, que resulta del cociente entre dichos costos

por unidad-kilometro y la producción de la empresa, por kilómetro, expresada en pasajeros

transportados.

En lo concerniente a la adaptación de la metodología aprobada por la Resolución N°
lmik%

37/2013, la UISE informó a través de Nota N° 14912024, de fecha 31/10/2023 que, para

4.1	 Les islas Makines, Goorgias y Sandwich del Sur son y serán argenlines.
t	
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cálculo del costo de explotación del servicio, sólo aplican los rubros que se adaptan a las

características de la jurisdicción, excluyendo aquellos relacionados a impuestos y tasas

nacionales -como el Impuesto al Valor Agregado y Ganancias, entre otros-, provinciales -

actividad de transporte público se encuentra exenta del Impuesto a los Ingresos Brutos y

alicuotas adicionales- y municipales, por tratarse de una sociedad anónima con participación

mayoritaria del estado municipal encontrándose exenta de tributos municipales. Asimismo,

la empresa remitió a este Organismo los resultados obtenidos referentes a dos momentos

específicos, cuando la tarifa del boleto de transporte fue incrementada a $ 85,00 (Julio 2023)

y posteriormente a $ 800,00 (Febrero 2024), acompañado con su correspondiente

documental respaldo.

Respecto a las presentaciones realizadas para los incrementos de la tarifa, el ente informó la

incidencia que ha tenido, en los rubros utilizados para la determinación del costo, el proceso

inflacionario sufrido en la economía nacional y local -el que ha llevado al aumento

significativo del precio de combustible, repuestos utilizados para la reparación de las

unidades de transporte, salarios del personal, entre otros-, como así también, la ampliación

de la cobertura de kilómetros de recorrido de las diferentes líneas y la eventualidad de los

desperfectos mecánicos de las unidades, entro otros.

Con respecto a la ampliación de la cobertura de kilómetros recorrido de las diferentes líneas,

la empresa informó que, al momento de realizar la solicitud del aumento de tarifa que resulto

en el valor de $ 85.00, el recorrido en km era el siguiente: la línea A recorría 2703.96 km

diarios de lunes viernes; la línea 13 recorría 2804.04 km diaríos de lunes a viernes; y sábados

y domingos, siendo levemente inferior, representando un recorrido total mensual de

171.949,20 km. Considerando 21 unidades en servicio, en el año el recorrido hace un total

de 2.063.390,40 lun anuales, resultando en un recorrido de 98.256,69 km por cada unidad

por año y 8.188.96 km por mes.

Respecto al recorrido mensual al momento de solicitar el aumento de la tarifa que resultó en

$ 800.00, la empresa comunica que el mismo era de 176.389,36 km, considerando 21

unidades en servicio, haciendo un total de 2.116.672,32 km anuales, resultando en

100.793,92 km recorridos por cada unidad por año y 8.399,49 km por mes, en promedio.
Las isles Melvines. Georgias y Sandwich del Sur son y serán argenlinas.
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Por otro lado, la empresa advierte dos cuestiones a tener en cuenta en el análisis de la

estructura de costos:

V En primer lugar, respecto a la totalidad de unidades con las que en ese momento

contaba la empresa, hacían un total de 29, de las cuales 21 se avocaban al servicio

constante y permanente, las 8 restantes, incorporadas en el mes de febrero 2023,

funcionaban como pulmón.

En segundo lugar, respecto del Servicio de Transporte Público de Pasajeros prestado

en Andorra, las 5 unidades avocadas al mismo no forman parte del análisis del rubro

de kilómetros recorridos.

ANALISIS DE LOS COSTOS PROYECTADOS PRESENTADOS POR UISE:

Considerando todo lo expuesto e informado por la empresa, esta Vocalla Contable procedió

efectuar el análisis de los cuadros de rubros con incidencia de costos, con su correspondiente

documentación de respaldo, remitidos por el ente en cuestión, que justificarían su pedido de

aumento de cada una de las variaciones tarifarias.

Como paso previo, se analizó la Resolución Ministerio del Interior y Transporte N° 37/2013,

la que establece en su Anexo 1 la Metodología de Cálculo de Costos de Explotación,

adoptada por la UISE, con el fin de examinar los rubros considerados en dicha metodología

y cálculo de incidencia de los mismos en el costo especifico, y poder asi arribar a la tarifa

básica acorde a la operativa de la empresa. A continuación, se expone en cuadro resumido

la misma, a saber:

Abg. CJova na F Fo
Relatora Cuerpo ,lemo
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Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwth del Sur son y serán argenfinas.
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02510,12M olese de bermiclo • ((preetodel ebasis*presiode laearrocerlai • l+eaksetesidoM del vehkulo112)/kilometraie artual reeorrldo

poevehiee ks

COSIOAMu(preclodeltballs (Incloye boletersy rempM epreciode le earrocerla)'MuerMon e o taispins yherrandestas . (1 Inkrresideal

de mequinas yhenamíemas)22 4 1i r e de bene0cinfláloreetrejeaeueimeorddopor eehiculo

COSTO)XM e (tase de bertefide*/preciodel M2 de I garMe *supe rede dessioada age raM epreetodel M2 dela playa'supereeie destinade al

paelmento,1132 daia admInIstracion • M2 de ta adroinistration) •0,55 e tau de beneleis • (preelolledei le rrene ' superide destida a I

terreno)/Mloree trale ensel reeortidopoela ernaesa

14 UCENCIANACIONM.P181121ANYE. 
CO3M111 e detaelens1e mddacteres pot sehleulo'evatudones psicollsicas anea les porcondector • precia de teda evalmcion pskagska I
kilemetrais ammirecoulda per vehiado

15. COHTRDLIECNICODELIIATERIAL
RODAUtt

covronedocentidedde resisienes tecnicas anuales par velneldo • prede de eada inspetdontecnka Pribrdetraje anua I recorbdo perveldeak

13. PEAlt El mato del peaje se eakola,sevinetantesen coestIon, sobre te basede la faeteracien resiblde por los eperaderes da troperiodo mensua I

11 GASTOS GOIIRAIIS. 
ODSTOMM e ti costes espeelleos entes de astes pnerabes e lipeestea les Inpesos brobas ' preperrion depsem senerstes en el tetal de los
castes de expletaden1(11 .pdapercianide pstos geuerates en e I tote I de comos de esplotedoe-anctiota de ingreses brutos)

le, iMputsrostozormay 
•

COMADMACONES

Impuestos el eheque

cOSTWEon o,ex *2 * losto total libte de impuestos Otem 1 • 1,51

MP UESIOA LOSIN/ R19. 1 ESOS 81:01105
COSTO/KM4 eamos especibros entes deputespderaies e impuestoa 101 Inerems bratel • a litueta de frogreses bretosi/(1 iropertion de 	 -

ge Mos ge nera les en eitotal de eestor de exploteclon . elicoota de Inpuelbrutosi

20. COSTOSDE GERENCIAMIENTO

COSTOTOTAL POR KILOMilltOSIN

WA

MDICEPASAIMOKILOMEIROOPM

Te fila media sle subsItho frm .

CAM1PM

cosionmal cos tos excluidas amerthaciony remunera doe de capita 0 • tasa de gerenciamiento

Sarea de todos los entos espeelficolobteekTos yeeptesenteena aproMmat ion aceptableal costoenrae Inetnee on vebindo de la emp rese et
reNrces onidierdelm desu retorrIdo

IPKeTetalpasaje ret/totat kiternetras transportadm

1 COST0AMde exptotacioa /coeficlense de renoviodoe (IPK)

* Rubrosconsiderados en el calculo de costosoperartivosde Llshunia Integral Sociedad del Estado

A continuación, se procederá a detallar conceptualmente cada uno de los rubros utilizados

por la empresa, como así también la verificación de su cálculo, con el fin de corroborar que

los mismos se ajusten a lo establecido en la norma de aplicación.

Abg.	 aF.Borghese

Relatora Cuerpo	 n-fe Mletubros
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1. Combustible Consumo Unitario de Gasoil

Según lo expresado en la normativa de aplicación, "(...) el consumo de combustible está

influido por las earacterísticas de operación del vehículo y de la superficie de rodamiento,

Respecto a su cálculo, expresa que el consumo específico se determina "como la media

ponderada de los consumos especificos para cada tipo de vehículo afIctada por un

coeficiente de recorrido improductivo y por un coeficiente de congestión."

En el cuadro que a continuación se expone, se detalla lo informado por la UISE y su

verificación por parte de esta vocalia, arribando a resultados favorables, a saber:

i Igt. 11:19.11W	 , Y 1:1111:15110.41::::': 	 ...	 19(	 :;. .
AurnedoTaría -.1tiro /1023

tonsumo Unímríode
Consumo depsollxkommidad

Precío(Mitadode gasod
0.36

-
$	 24131

$	 88,67
COSTOM:consumo degas oll porkm 'pretio dellitro de

ImentoTatita -febrerof2024 Smil .r1I,111.1591P.Ic.i.111191.1101,„...„......„....._911§ $	 317.16
ps od

Precio Unita rio de psoi l	 881.00 .

Respecto a los precios utilizados en el cálculo expuestos precedentemente, los mismos

corresponden a los vigentes en el periodo mayo/2023 y enero/2024 según documentos

comerciales presentados por la UISE a este Organismos, los cuales fueron validados

satisfactoriamente en el sitio oficial ARCA.

2. Lubricantes

Respecto a este rubro, la normativa de aplicación establece que eI mismo "(...) ineluye al
costo por los consumos de aceite del motor y de la eaja de cambio y la grasa de Ia eaja y el
difrencial". Asimismo, el costo se ve incrementado al considerar los kilómetros

improductivos que debe realizar la empresa.

En lo coneemiente al consumo especifico de aceite de motor, la norma sefiala que "(..) se
obtiene de considerar el volumen a reponer en el eárter del motor en eada cambio dividido

por la cantidad de kilómetros entre esos cambios y el consumido por el motor durante la
ett cimulación."

TI

Las Islas MaMnas, Georgías y Sandwich del Sur son y serán argentinas.
Borghese

Miembros

eneral Municaoai

Abg.
Relatora Cuer

Sindicato



Provincla de Tierra del Fuego
Antártida e Istas del Atlántico Sur

MUNICIPAL1DAD DE USHUAIA
SIGMU
SINDICATIMA CfNERAL 14UWCIPM.

Las Islas MaMnas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argenfinas.

Abg. CKsva

Relatora Cuerpo P

Sindicatura 5 oral Munic.inz

(14

A continuación, se expone lo informado por la UISE y su verificación por parte de esta

vocalia, arribando a resultados favorables, a saber:

gl9ÉJPioJ1 111:14 él 11:5111191,11151;1,,	 '1.11k:•.:(.2.11,1:151:::.?..

Preciodet Lt. De aceite 13c9P3•00
Consemo de ateite a km x unidad 0.0018

AumentoTarifa ,Jul lo /2023
Consumode grasa por km por unidad

Consumode aceitede cala por km

0.001

0.0022
$	 9.49

Preciodel kr,Deirla $ 1,692.02 COSTO/al=tpreciodel I 0r0 de aceíte consumopor km de

lubtleastes 14m improduffivo 1,04 ateite +consumo por kmde grasas preciode kgde grasa1*
Preclo del 11. De a ceite,„	 . 3..	 4APOOlia 11 +12ometrajeimprodurtivo)
Cons omode aceile ri krn eurtidad 0.0018

Azi mento Tarifa .Febrero Com urno de Frasa ps1 km por unidad 0.0010
$	 • 61.00

/2024 19.119919.0.111.0,0911.Pl.kk .„ ,.., „,„., !!!!!!!
f:Yetio detk& Degresa	 . 1	 41810.00
14km improduttivo 1.04

Los precios utilizados en el cálculo del rubro, son los vigentes en mayo/2023 y enero/2024,

según doeumentos comerciales presentados por la empresa (Tique factura emitidos por

Controlador Fiscal y presupuesto de proveedores de la empresa).

3. Neumáticos

Respecto a este rubro, la normativa expresa que el juego de neumáticos está compuesto por

6 cubiertas, que son las que ruedan áraultáneamente, 12 cámaras y 12 protectores.

En lo concerniente al consumo de neumáticos, la norma señala que el mismo "(..) es

afeetado, entre otras, por el tipo de superficie de rodamiento y el estado de la misma, el tipo

de operación de los vehículos y el tipo de neumáticos utilizados."

Asimismo, indica que en el cálculo se otorga una vida útil a los neumáticos y se brinda la

posibilidad de considerar los recapados, euestión que no aplica la U1SE para el cálculo de

este rubro.

También, la normativa da la posibilidad de incluir el degaste de los neumáticos producidos

en el recorrido improductivo que realizan los vehículos.

A continuación, se expone lo informado por la UISE en lo referente al rubro en cuestión y

su verifieación por parte de esta vocalia, arribando a resultados favorables, a saber:
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" >111,111 111111	 '	 •111111 .0.: '	 — ' nt ' ' ' j J1I 1919111.11119.111: 	 Iii	 ',1111111:11,11,..:'::
Camídadde cublerms 6
Precio Unita riocublerta

Cantkrad de recap ados a Olbierta
$	 154,237.50

noaplita
.-Ju0o/2023lturnentorarifa

eumalcNos

Predo recap.ado
Cantidad de cabierras
ltion Immodumieo
wida  atil joegoneumatícos en km

noaplica
fla aplica

1,04
98256.69

$	 9,06

COST/KM.lca Midad decobiertas 'preciode una cobierta +

cantídadde camaras • pre do de una camara mntidadde
protectores ' predo de cada prolector +predo de cada

recapado ' cantidad de recapado de cubierra s 'cantidadde
cubierlas1/01+Inlometra0 improdu otto)/eída utO del

juegode neumatIcos1

a midadde coblertas
Precioldnitadocubierta
Cantldad de mcaparfounibierta

6
$	 497,492.60

noaplica
lurnento Tarita •Tebrero/2024 cio recapado noapla $	 21.48

Cantidadde cobiertas 1:91119
1 ám bproductivo

vícia atil hso neumátítos en km

1.04

100793.92

Los precios utilizados en el cálculo del presente rubro, son los vigentes en enero/2023 y

enero/2024, según documentos comerciales presentados por la empresa (Tique factura

emitido por Controlador Fiscal y presupuesto de proveedores de la empresa).

4. Engrase y Lavado

Respecto al rubro en cuestión, la norma indica que el mismo "(..) comprende aquellos

insumos y tareas necesarias que se efectúan periódicamente y están asociadas con el

kilometraje recorrído por cada unidad. Tales tareas son el engrase general, los cambíos de

filtro de aceite, de gasoil y de aire y los lavados de las unidades (Chasis, carrocería y motor).

En relación al costo de las tareas que comprende este rubro, la UISE determina el mismo

considerando la mano de obra de su personal con categoría Lavadores, la que surge del libro

de sueldos y jornales del mes correspondiente.

Seguidamente, se expone lo informado por la UISE referente al rubro que se analiza y su

venlicación por parte de esta vocalla, arribando a resultados favorables, a saber:

í

Abg. C,vnOrta F orghese

Relatora Cuerpo lci r e de Mlenlhrou

e al MunicipalSindicatura G

Las Islas Matvinas, Georglas y sandwIch del Sur son y serán argenttnas.
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os datos correspondientes a la mano de obra surgen del libro de sueldos y jornales,

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas.

Abg.	 nna F, Boroheqe

Relatora C rOo PIen	 c Mwinbros
Sindicatura General Menicipaf

:Weg.	 ltiliiiikAke -.14'	 d. •.

Cantídad de ensmses

1.11119,1.91191199. 1°5 11111.11.„-....
Cantidad Lavado carroceda

1

.1______....
30

Predo Lavadoinsurnoscarroteda $	 •

Ca Miá ci LavadoChasis 1
Aumento Tati kr -Juho/2023

Precio La vadoírdumosCha sis
'

$	 -
$	 9.5e

Cantidad Lava do Motor 1

Preciolavado insumos notor $	 -
COSTOIKM.tcardidad * predode en&rasesgenerales +

Precio NIO IIISE X mes x unídad $	 78,417.71
ca ntída d ` pretiode lavados de carroceda acarnida l'precks

Engrase yLavado
Vida dtil 5e rvicio en km 8188.05

de lavados de chasis acantidad • predodefavados demotor

4 cantidad • precio de filtras aceite scantida d' predo deCantIda ddeenrases 1.00

Precio UrtítadoirssumosepRSe $	 - flítros de pas MI}Isida util del servitio
Cantidad lavado carrocería 30

Preciol.avado insumos carrocería $	 -

Cantid ad lavadoChasis 1
mento tarda -Fehreto /202

Precio Lavadoinsutnos Chasis $	 -
$	 34.93

Ca al ida d Lavado Motor 1

Predo lavado insumos motor $

Precío MO UIR X mesx unidad 1	 293,827.00

Vida Ull Servido en lon 8,399.49

Los datos conespondientes a la mano de obra surgen del libro de sueldos y jornales del mes

de mayoi2023 y dieiembre/2023, cuya copia fueron remitidas a este organismo.

5. Reparación y Mantenimiento del Material Rodante

Respecto al cálculo de este rubro, lanorma indica que "en la metodología utilizada se estima

este costo en base a una proporción dada sobre el precio de venta de un vehículo Okm,

dividiendo a este costo por la vida útil en km del vehículo a fin de convertírlo en costo

especifico. El cálculo se realiza para el chasis y la carrocería, por separado

A continuación, se expone lo informado por la UISE y verificación del cálculo del rubro en

cuestión realizada por esta vocatia, arribando a resultados favorables, a saber:

. 11 1.11:111tti~e1iaddlg.41

Cosi o mant chasis x mes It unidad

Vida itíl del servicio x mes

,::1

$	 184,368.00
8188.05

'	 —dt0Ru8ro11.11111159111111,512:.	 '''Is.....:11:11.11;:l

AmmergoTarlfa -Julio /2023 19.9.191.1Y.1911.1.9.1M_,..,.. .1..._-111:11431. $	 118•46

fteparadón y
hladtenharentrtdd
Material Rodante

Predo Iss0 UPSE X mes x unidad
Vída Sta delsendekozenes

$	 324,16139
8189.06 COSIDAM.costodel marnenimientodeldiasis 4 costode

mantealmientode la catroceda.
tostomant chasis x mes o uMdad

VicialdIldel se cricio x mes

$	 515,956.35
8,399.49

au mento Ta dia -in hrero /202Z Casto mantoneetia x mese 1	 1,076,756.57 $	 251.36

114.1.9.19,11115111.11104._  .1.,„...5.1111911
'Vida útil del servido x mes 9,399.49
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personal mecánico de mayo/2023 y diciembre/2023, cuya copia ha sido remitida por la

empresa a este organismo. El resto de los datos corresponden a cotizaciones efectuadas por

los proveedores de la UISE en abril/2023 y enero/2024, siendo remitidas sus copias a este

organismo.

6. Depreciación del material rodante

Según la normativa de aplicación, "este rubro representa el costo por el desgaste del capital

invertido en vehículos como consecuencia de la utilización de los mísmos en la explotación

de los servícios."

Respecto al cálculo del mismo, indica que "para obtener este costo se debe (..) estimar el

valor amortizable de la unidad rodante y conformarlo en una cuota, que al final de la vida

útil permita su reposición." Y también, para dicho cálculo, separa la depreciación del chasis
del de la carrocería.

Cabe señalar que, para el caculo de este rubro, la empresa determinó como valor amortizable

el valor actualizado de la unidad (precio del vehículo 0km), no discriminando el costo de

depreciación del chasis del de la carrocería. Asimismo, estima la vida útil de chasis y

carrocería en 5 años, la cual expresa en km.

A continuación, se expone lo informado por la UISE y la verificación del cálculo del rubro

realizada por esta vocalía, arribando al resultado:

bi1ukIos,„::„,„ '..i," COIodetPubm :leIll'I'.11',blálpikirii'::::',1:1:-.'.::::
AumeMotatila -Julio 120n

Depteded6n del

Valorktliduano Unklad

tilda irtil en km

5 gp.5,146.88

10583361.6

/	 3.85

UmentoTarila . Fe trero /20N
MatedalRodante vaierActualimdoUnidad

Yrda tiliken km

$ 196,753,428.64

10583361.6
$	 18.59

COSTOMIzvaror actualindo de la unidad hída útilenkm

Del cuadro expuesto precedentemente, cabe mencionar lo siguiente:

Respecto a la verificación del cálculo del rubro, correspondiente al aumento de la

tarifa julio/2023, esta Vocalía arribó a resultados favorables. Los datos utilizados

corresponden al valor de las unidades adquiridas en febrero/2023, cuyo

comercíaI fue remitido por la UISE a este Organismos, y el mismos

satisfactoríamente en el sitio oficial ARCA.
Abg, Z+n

Relatora CuerpLas Istas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas. 	 Sindicatu

cumento

validado

n F Borghese
I	 de Miembros
en ral Municipál
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8. Salarios del Personal

Las Islas MaMnas, Geargias y Sandwich del Sur son y serán argentinas. Abg,
Relatora

Stridicat
erierdi ltlUfljL fl)

Respecto a los datos utilizados para el cálculo del rubro, correspondiente al aumento

de la tarifa febrero/2024, en lo concerniente al Valor Actualizado de la Unidad, el

mismo se corresponde a los precios expresados en dólares en la factura proforma,

remitida por la UISE a este Organismos, considerando el tipo de cambio a la fecha

indieada por la empresa (11/01/2024), al que se le adiciona los impuestos a la

importación, según lo informado por la empresa. De las verificaciones realizadas por

esta Vocalia, se arribó a resultados favorables.

7. Seguro del vehículo

Para el cálculo del presente rubro, la normativa desagrega el seguro de responsabilidad civil

del seguro del vehículo, y divide el mismo en 4 items: la responsabilidad civil, el costo de

la franquicia y el seguro del vehículo desagregado en chasis y carrocería.

Respecto al cálculo aplicado por la UISE, para el mismo se considera el costo mensual

dividido por la cantidad de kilámetros recorridos, sin desagregar el seguro del vehículo en

chasis y carrocería, ni considera el seguro de responsabilidad civil y el costo de la franquicia.

A continuacián, se expone lo informado por la UISE y verificación del cálculo del rubro en

cuestión realizada por esta vocalía, arribando a resultados favorables, a saber:

.:%	 ....,:. ..5•1111.'"..."	 téktiriailla egI&V	 < 'difilliii •:111	 ''' ''.1,51:11:911tiiiiiiiiiiiiiiii".490:010:1...-j;:
Segurovehrrutoparquertottit $	 683,664.00

AlmentoTarlfa -sutio/2073 • Stetochuferes mensual $	 - $	 3.98

• km meorrides 171949.2 COSID/IN.tostomensuat/total km morrldos
Sepros

mensualmenteSeiwo vehiculoparyt mottiz ..1.400

kumentoTatIta .Febrerof/024 Segwathoferes mensal $	 • $	 7.94
km oer.orrides 176389.36

El costo del seguro del vehículo se corresponde con las pálizas contratadas por la empresa

durante el mes mayo/2023 y febrero/2024, cuyos comprobantes fueron remitidos por la

UISE a este Organismo.
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Segán la normativa de aplicación, el presente rubro se "obtiene como la suma de los

costos de personal de los diferentes agrupamientos dentro de la empresa: conducción,

tráfico, mantenímiento y administración."

Para el cálculo del rubro en cuestión, la UISE incluye el personal de conducción, tráfico,

administración y gerenciamiento, con sus cargas sociales, sin considerar funcionarios y

personal lavadores y mecánico, siendo estos dos últimos tenidos en cuenta para el cálculo

del rubro 'Engrase y Lavado " y "Reparación y Mantenimiento del Material Rodante".

A continuacién, se expone lo informado por la UISE y veríficación del cálculo del rubro

realizada por esta vocalía, arribando a los siguientes resultados, a saber:

,Dsrcnpoón5.11: .9:9011.,..- 	 ''`.1'i.kzCan $oslndudos ..0.14 -Coed1 ibiu 0.1:10.1101-1""	 áil,l 91:::90:111

AnnientoTatia -lufin/2023
Sueldosyjornales-Persona1 $	 44,187,768,11 $	 2505

SáadosddPenwel lam rn e nsuale s por unidad 'unidades 171,949.20 CO510/1001costode petsonal hin fun donarios, inecanloos

konentoTarifa •Febrero /202/
Sueldos yiornales -Pertonal

krn mensuales por unidad ' unidades

$ 78,310,165.54

176,389.36

,
443.96

ylavaderoOn mensuales poturldad
.

Los datos correspondientes al personal surgen del líbro de sueldos y jornales, del periodo

mayo/2023 y diciembre/2023, cuya copia ha sido remitida por la empresa a este organismo.

Cabe seffalar que al realizar el control numérico se detectó diferencias en el cálculo deI rubro

en cuestión. Según lo expuesto por la UISE, el costo del rubro en los momentos analizados

son los siguientes:

Mayo/2023: $ 242,74, arrojando una diferencía en menos de $14,21 respecto del

resultado obtenido por esta Vocalía;

Diciembre/2023: $ 418,94, arrojando una diferencia en menos de $ 25,02, respecto

del resultado obtenido por esta Vocalia.

Respecto a las diferencias de cálculo detectadas, las mismas no resultan significativas en

relación a los montos en el asunto.

9. Seguro del personal

Este rubro se reftere a los costos de los seguros que cubren las Aseguradoras de Riesgo de

Trabajo (A.R.T.) y el Seguro de Vida Colectivo Obligatorío.

Las islas Malyinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas.
Abg.	 F. Borghese

Relatora Cun ro	 nc Miembros
S	 ira General Municipal
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Seguidamente, se expone lo informado por la UISE y verificación del cálculo del rubro en

cuestión realizada por esta vocalla, arribando a resultados favorables, a saber:

1:50.41.414	 11 f. ••. :1, „rrtówilá 	 udamIll '' '	 ei	 ió 151.1.11:111•: !.	 .:y.	 eido	 I	 '	 "	 '•':1:.:.',".:1:1•:::1:::'
Ca didadpersand 94.00
costo Wpor 9 ersona $	 285.00

Aumento Tarda -Julio/2023 T9.9.,911111._!.119.111.............. .13.19.19517.1 5	 14,21
.%	 •.s1C(al pda Afill..	 _	 ... . 0.062

.
COSTO/KM=Cdatadontotal Cle la empresa • rosto del segurn

Seguresdd Persond
km mens ua les del panase autonotor 171.949.20

ART per mes esegurede sida colectivo (%) • mase saladal
Ca ntidadpersona I 	

•
costoartporperSOna

100. 00
$	 142.00

arwall/km mensuales del prque astornotor

lumento Ta rita -Febrero /2024 inal2~P_41.111„...........,. 1.31:1591.11. $	 25.03
% s/C (61p ra O81) 0.062
km me ns ua les del parque a utornoter 176,389.16

Los datos correspondientes al personal surgen del libro de sueldos y jornales, del periodo

mayo/2023 y diciembre12023, cuya copia ha sido remitida por la empresa a este organismo.

10. Alquileres

Si bien este costo no se encuentra estipulado como rubro en la normativa de aplicación,

merece ser identificado como tal, ya que se deriva del alquiler de galpón donde se resguardan

las unidades, siendo un gasto directamente vinculado con la operatoria del servicio de

transporte, y no debe ser tratado como gastos generales.

A continuación, se expone lo informado por la U1SE y verificación del cálculo del rubro

realizada por esta Vocalla, arribando a los siguientes resultados, a saber:

's 411.1,;•,•tilli~41•11:1:1 f	 ' ldititoks 5111111.I.114.1?::::::::' 	 iO"' .	 1,:,:•1110.:':,:;•	 ,,,...
alquilermensuat Galpn $	 127,000.00

Aumento Tarda .1 utio /2003 /dquder mensual oficina • p,§5 $	 4.81
len me ris tia les delparque automotor 171.949,20 C0810/KM mcosto alquiler ga lpon mensua 1 / krn rnensuaks

Allulleres giquiler mensual Gdpn lr.:171,1380» delparque automotor
sumento Tarda Jebremf202r Alquiler rat11511 g ukina • 0,54 $	 7•81

Km me ns ua les delparque autornotor 176,389.36

Los precios utilizados en el cálculo expuesto precedentemente corresponden a los vigentes

en el periodo junio/2023 y diciembre/2023, según documentos comerciales presentados por

la UISE a este Organismos, los cuales fueron validados satisfactoriamente en el sitio oficial

ARCA.

11. Control técnico del material rodante RTO
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Les Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas.

Abg.	 nnaF Borgh"ese
Relatora Cue o Plentn,	 Miembr,

Sud,fur, General Munkipat

Mediante la Revisión Técnica Obligatoria se determina si el vehículo cuenta con las

condiciones mínimas que garanticen la seguridad.

Respecto a este rubro, la nonnativa de aplicación setiala que "las reglamentaciones vigentes

en la Jurisdiccián Nacional exigen realizar 2 revisiones técnicas por año y por unidad

rodante, las que se efectúan en talleres privados habilitados a tal fin y auditados por el

organismo de control".

A continuación, se expone lo informado por la TASE y verifteación del eáleulo del rubro

realizada por esta Vocalía, arríbando a los siguientes resultados, a saber:

Dewipa&
	.........

Z:::.:: .ggl.	 .,	 •

?iell It'r - ' ." ' -.

'''"

AurneMoTarifa -JuRo P023

listolRitallifieonRITMO 1

i	 26,800.00

1.5 M::(initado RTOP,Ida 6111RTOen KMI6 meses)no mciaotil	
Imeses)

".."--
konentoTanta -Febretan024

ViCosd talliiinR1Ditarieonn3KM(6 meses) 5409,319268.9:364

$	 n 400 11

D13.452:

Respecto a los precios utilizados en eI cálculo expuestos precedentemente, los mismos

corresponden a los vigentes en el periodo mayo/2023 y enero/2024 según documentos

comerciaies presentados por la UISE.

12. Gastos Generales

Según lanormativa de aplicación, en este rubro se computan "todos los gastos en que incurre

la empresa no previstos en los demás ltems de estructura de costos. Los gastos generales

se refieren a energía eléctrica, papelería, franqueo, útiles de oficina, comisiones bancarias,

elementos de limpieza, contrato de empresa de seguridad, etc."

Respecto al cálculo del mismo, la norma establece que "para una simplificación del método

se imputa un dado porcentaje (..) a la sumatoria de todos los costos especIficos de la

estructura de costos, excluyendo este mismo costo, "

Para el cálculo del presente rubro, la empresa aplicó un determinado porcentaje sobre gastos

bancados, alquileres, gastos de internet y otros servicios, gastos de oficina y otros de

administración. Asimismo, el ente adjunta detalle de euentas que componen la estructura de

gastos indirectos, proporcionales a la unidad de transporte público, para ambos periodos.
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A continuación, se expone lo informado por la UISE y veríficación del cálculo del rubro

realizada por esta Vocalía, arribando a los siguientes resultados, a saber:

::::::,,,',1" 	 • Ii.,,,;2; :11,11,;i1 	- é	 '11 ' 	 .. 61:11:511 'y 003111:91:ffiglikiiiii-	 1:11:5111:11:01

Aumento Tarifa -1ulio/2023

GulosGenerales

costa mensual de Gastos Indirectos

parnneKm mensuales del	 a utom otor

$	 2,594,129.91
"" - 171949.2

,,
?	 15.67

COSTO/MA = rosto mensualde Gastos Indirectos ¡Km

mensuales dei parque automotor
t mento Tadfa -FebremP02(

costo mensual de,Gastos ingyre/tos..................„—......... 	 .	 ..	 ....	 .......
Km mensuales del parque automotor

1 2.41103729.	 ...	 ......
176389.35

$	 42A4

13.Servicios contratados

Respecto del presente costo, si bien el mismo no se encuentra estipulado como rubro en la

normativa de aplicación, merece ser identíficado como tal, ya que se deriva de los servicios

de transporte prestados en el Valle de Andorra, siendo un gasto directamente vinculado con

la operatoria del servicio de transporte, y no debe ser tratado como gastos generales.

A continuación, se expone lo informado por la UISE y verificación del cálculo del rubro

realizada por esta Vocalía, arribando a los siguientes resultados, a saber:

YtIllekiiiMialliiidilMIlltlt¡Pkiiin tilidígiviii 192:11:19111:11111:11	 ''''' "". -11.111:111:100

AnmentoTadfa .1lio/2023
Contra toTransporte 8olívar $	 6,790,000.00 5	 39.49

10n mensualesrealirados por 171949.20
SemitiosContratados CO5113KM:costodei contrato/Km mesuales

Contra toTransporte Bolivar 	  $	 14,189,461.95
kumento Tadfa -Febrero1201 i

Km mensuales realizados por 176389.36
$	 8044

Respecto a los precios utilizados en el cálculo expuestos precedentemente, los mismos

corresponden a los vigentes en el periodo mayo/2023 y noviembre/2023 según documentos

comerciales presentados por la UISE a este Organismos, los cuales fueron validados

satisfactoriamente en el sitio oficial ARCA.

14.Comunicaciones

Al igual que el anterior rubro descripto, el concepto en cuestión no se encuentra estipulado

como rubro en la normatíva de aplicación. Dicho gasto comprende, según documentos

comerciales remitidos por la empresa, impresión de vinilo vehicular, laminado posterior,

_ retiro de gráfica existente, limpieza y colocación en unidades de transporte público.u4

Pi
11'	 ,

r	 .
L	 ,

Las islas Mahlinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas. Abg.
Retatora Cu

Sindicat ra renerd i Mi,
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es ...................

Costo mensual de tomunicatidn

Km mensuales del a ue automotOr

35.111.911
Km me nsua les del pa rque automotor	 17638136

Aumento Ta rifa rebrero/2024

ComunkatIones

Au mento Ta rifa turro /2023 2550,140.00

173949.2

11101111

COSTO/KM tosto mensuaide tomunica dón /Km me nsua les

del parque automotor

Les Islas Mallnas, Georglas y Sandwich del Sur son y serán argenlinas.
Abg. C":.,v,r111	 o n gilose

Relatora Cuerpo Ple	 rte Miembros
Sinchcatwa	 neral Municipat

A continuación, se expone lo informado por la UISE y verificación del cálculo del rubro

realizada por esta Vocalfa, arribando a los siguientes resultados, a saber:

Respecto a los precios utilizados en el cálculo expuestos precedentemente, los mismos

corresponden a los vigentes en el periodo abri1/2023 y noviembre/2023 según documentos

comerciales presentados por la UISE a este Organismos, los cuales fueron validados

satisfactoriamente en el sitio oficial ARCA.

• 15, Servicios complementarios

El presente concepto no se encuentra estipulado como rubro en la normativa de aplicación,

pero se trata de un gasto directamente vinculado a la operatoria del servicio de transporte.

Comprende servicio de desarrollo y mantenimiento sistema infonnático administrativo-

operación y del sistema informático, Sistema Único de Boleto Electrónico (Sube).

A continuación, se expone lo informado por la UISE y verificación del cálculo del rubro

realizada por esta Vocalia, arribando a los siguientes resultados, a saber:

oi	 0451. 1;311:11tiiii'tesInduldes'--i',.. 1 .‘,1	 PiiiiIiII '.'tii'	 delitiáiii 111:15.111:11:111:1:1141'ill 	 :,	 1.3•A:::',..:,:.1::II::W
Aumenloradfajulio/2023

Sorekfos

Costo mensualsistema DAZ

Km me nsua les def parque autommor
§119§.19

171949.2
$	 2.24

" — " COSTO/KM z Costo m ensual /Km mensua fes del parque
AurnentoTanfa Febrero/2024 Costomensua I sistema DAZ

Kin minuafes del as ue aut i_p_q_sjr.tm:_.1Z&3.36

B9,460.00
$	 3.74

Complementarios
atil0Motor

Los precios utilizados en el cálculo expuestos precedentemente corresponden a los vigentes

en el periodo junio/2023 y enero/2024 según documentos comerciales presentados por

UISE a este Organismos, los cuales fueron validados satisfactoriamente en el sitio oficial
ARCA.

UP 16. Beneficio
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El presente concepto no es un rubro establecido por la norma de aplicación. Para su cálculo,

la empresa aplica un determinado porcentaje sobre el total de la sumatoria de los costos de

los rubros, excluyendo el presente.

A continuación, se expone lo informadoI por la UISE y verificación del cálculo del rubro

realizada por esta Vocalía, arribando a los siguientes resultados, a saber:

'  CunceplcslndadM %ypreclos•.'"' - :t1114iiil $11111111W v¿--	 4	 l a.,-..

AmentoTarila Jubef2023
Beneficio

t cosios especikos	 ,!
Porteraaje de befiefitio 8%	 I

93.4/1

8%
$	 47.48

carom.loslos específitos i Parcentaie debeneficio 8%

Pumenta Ta círa febleto/2024
Icostos especifltos

Poicentao de bendcio8%
......13111

8%
$	 wzn

De la verificación del cálculo expuesta en cuadro precedente, surgen diferencias, detalladas

a continuación, respecto de lo indicado por la UISE en cuadros de costos para los periodos

en cuestión, las cuales derivan de las diferencias detectadas en el rubro 8. Salario personal.

A saber:

Respecto del Beneficio calculado por la empresa para el periodo Julio/2023, el

mismo es de $ 46,34, arrojando una diferencía en menos de $ 1,14 respecto del

resultado obtenido de la verificación efectuada por esta Vocalía;

el Beneficio calculado para el periodo febrero 2024, según lo indicado por la

empresa, el mismo es de $ 105,11, arrojando una diferencia en menos de $ 2,00

respecto del resultado que surge de la verificación realizada por esta Vocalía.

Cabe señalar que las diferencias de cálculo detectadas no resultan significativas en relación

a los montos en el asunto.

Por último, y previo al análisis de la determinación de la tarifa, es pertinente exponer la

participación del costo de cada uno de los rubros en la determinación del Costo por

Kilómetro (CKM) para los periodos en cuestión 7-como así también la varíación de los

mismos entTe periodos. A saber:

Les Islas Malvines, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentines_
,Abg.	 I),	 (ine

Relatora Cuerpo 1c711.,
Sindicatura	 Municica(
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PARTICIPACION DE RUBROS EN LA DETERMINACION DE CKM - UISE JULIO 2023
Servidos

Complementarlos Beneficlo Consumo UnItario de
0,60%	 7,24%	 Gasoll

LubrIcantesComunicaciones	 13,86%
2,33%

Servicios Contratados
6,17%

Neumáticos
1,42%

Seguros
0,62%

Gastos Generales
2,45%

0,75%

0,09%

Seguros del Perso al
2,22% Salarlos del Personal

40,16%

Engrase y Lavado
1,50%

Reparacidn y
_Mantenlmlento del

Material Rodante
18,51%

Depreciacidn del
Material Rodante

0,60%

PARTICIPACION DE RUBROS EN LA DETERMINACION DE CKM - UISE - FEBRERO 2024Comunkaciones _,\
1,01%	Serviclos Contratados	 Serviclos

5,57% Complementaríos Beneficlo .

	

Gastos Generales_	 N-..	 r 0,26%	 „... 7,28%	 _Consumo Unitario de
2,94%	 --..,_

Gasoil
21,96%--,

Alquileres
0,54%

RTO
0,10%

Seguros del Personal
1,73%

Salarios del Personal
30,75%

Seguros
0,55%

Reparación y
Mantenimiento

Depreciación del 	 17,41%
Material Rodante

1,29%

	Engrase y Lavado
2,42%

LubrIcantes
4,22%

_Neumáticos
1,9711

De los gráficos expuestos, se visualiza que el rubro con mayor participación es el 8. Salarios
del Personal, con una participación del 40.16% (periodo julio/2023) y 30,75% (periodo
febrero 2024), seguido de 5. Reparación y Mantenimiento del Material Rodante (18,51% y
17,41%) y 1. Consumo Unitario de Gasoil (13,86% y 21,96%).	 r°,, 711 fl 17 " 1 '

y

I) Respecto a la variación entre periodos, la misma se expone a continuación:1'

Ili	 Las Islas Malvinas, Georgias y SandwIch del Sur son y serán argentines.

Abg	 F Borghese
Relatora Cuerp	 Miembros

Sindicat	 neral Municipaí
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Consurno Unilarío de Gasoil
Lubricantes
Neurnáticos
Engrase y Lavado
Reparación y Mantenirriento del Material Rodante
Depreciación del Material Rodante
Seguros
Salarios del Personal
Seguros del Ftrsonal
Alqulleres
RTO
Gastos Generales
Servicios Contratados
Comunicaciones
Servicios Corrplementarios
Beneficio

5

Abg. Gir+va

Relatora Cuerpo
Sindicatura Ge

ghese
de Miembros

al Munlelpal

Aumo nte:02/2024. -.VerlacIon•:. •

01.

88,67 317.16 228.49 257.88%
9.49 61.00 51.51 542,60%
9.06 28.48 19.42 214.43%
9.58 34,98 25,40 285.26%

118.46 251.36 132,91 112.20%
3.85 18.59 14,74 383.13%
3.98 7.94 3.96 99.68%

256,95 443.96 187.01 72.78%
14.21 25.03 10.81 75.06%

4.81 7.81 3_00 62.44%
0.55 1.42 0.87 159.71%

15.67 42.44 26.78	 	 170.89%
39.49 80.44 40.96 103.72%
14.89 14.51 -5	 0.37 -2.52%
3_84 3.74 -s	 0.19 -2,52%

46.34 105.11 58.77 126.82%

Del cuadro expuesto se visualiza que los rubros con mayor variación entre periodos son:

1. Lubricantes, con una variación de 542,60%;

2. Depreciación del Material Rodante, con una variación de 383.13%;

3. Engrase y Lavado, con una variación de 265,26%;

4. Consumo Unitario de Gasoil, con una variación de 257,68%; y

5. Neumáticos, con una variación de 214,43%.

De todo lo expuesto, precedentemente (incidencia y variación de los costos), se verifica el

impacto del proceso inflacionario sobre los rubros analizados, el que ha generado un impacto

en el aumento del precio de combustible, insumos para el mantenimiento de las unidades de

transporte, salarios del personal, etc.

DETERM1NACION DE LA TARIFA DE COLECTIVO (CON Y S1N SUBSIDIO)

Respecto a la tarifa, la normativa de aplieación dice al respecto que "(...) se obtiene como

resultado de relacionar el costo total por vehículo-km de explotación y el coeficiente de

renovación (pasajero/km) considerado. (...) representa los costos medios unitarios de

operación, incluyendo los beneficios empresarios. "

La normativa también dice que dicha tarifa por pasajero cubre la totalidad de los costos de

explotación por kilómetro y, para determinar la misma, se debe tener en cuenta las siguientes

variables:

v. Costo por kilómetro (CKM): la normativa de aplicación define este concp COITIO
.	 Les Islas Atfahtes, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas.
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"suma de todos los costos específicos obtenídos -de los rubros- y representa una

aproximación aceptable al costo en que incurre un vehículo al recorrer un

kilómetro de su recorrido. "

Indice de Pasajeros por Km (IPK): también denominado coeficiente de renovación,

la norma Io define como el "cociente entre el total de pasajeros y el total de

kilómetros transportados

Respecto al cálculo de la tarifa determinada por la UISE, para los periodos en cuestión, se

corroboró que se ajusta a lo establecido en Anexo 1 de la Resolución N° 37/2013 del

Ministerio del Interior y Transporte. A continuación, se expone la determinación de la tarifa

efectuada por la UISE (costo del boleto) y su verificación por parte de esta Vocalia, arribando

a resultados favorables, teniendo en consideración las diferencias detectadas en el rubro 8.
Salarios del personal, siendo estas poco significativas. A saber:

Determinación del costo del boleto en $513,30 para el periodo Jullo/2023 sin

subsidío:

01.0
ICK 625.61

10.41.1i#11010.1.,.
iiiivogasalam 17/949.2

14.44114--
Servicio $	 107,572,598.82

209570.00

Costo 	 9. Costo del km (CKM)* Km recorridos (KR) $	 107,573,139.01

101fflé; • e ,Pasajeros
por.Km(IPK)..

.....,.:.:	 •,'J..r.1...:-:::::.>;,.1.0: 	 '"

corte mensual de boletos /Kilometros
,	 recorridos 1.22

ilít4:: ii '	 wva CKM/IPK $ 513.30

. ...1.111.1:11:11.115:.:111.:111;?..1.11:1110.111:111.15EMAVIZI921A#MS.U.0.51120.:MtItge.tf.9N411111:11.11:11111111:11:11151:1111:1119:11,
costo mensual	 107,573,139.01
corte de boleto	 2139,57aoo	 513.3015 107,573,139.01

Determinación del costo del boleto en $1.194,29 para el periodo Febrero//2024 - sin

ii subsidío:

Las Istas Metyinas, Georgras y Sandwich del Sur son y serán argentinas.
Abg. Ca nvanna F. Borghese

Relatora Cuerp, Plen7,1c, le Miembros

Sinch,turd Generai Municipai
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laiii9.d11 . 15WW.11:'"' . $ 1,418.95 .
, liáltiiiiiétrós : recOrtidot .( 176,389.36
Cost	 .:'.,etnensuécío ' $ 250,288,073.80

209570.00taf.".1141.ai - é 64 .1011

Coge 	 , del
,Ir1111:11' Costo de I km (CKM)*Km recorridos (KR) $	 250,287,692.37

1r . él111	 1W7111
KmtlPK

corte mensual de boletos /km recorridos 1.19

.S.::.CiaitiWde1:11OleVel ill CKM/IPK $	 1,194.29

Respecto a los subsidios de carácter municipal y nacional pereibidos por la empresa, cabe

aclarar lo siguiente:

Subsidio municipal

El monto total considerado por la UISE para determinar la tarifa del periodo mayo

2023, es de $25.500.000,00. El mismo consiste en la suma de $750.000,00 por

unidad afectada al servicio, según lo expuesto por la empresa, las unidades afeetadas

a la operatoria para el periodo en cuestión fueron 34, arribando al monto total

meneionado. Esto fue corroborado en diversos registros del sistema informático Gen

Financiero, como así también en el sistema Gen Expedientes, arribando a resultados

favorables.

Para determinar la tarifa de febrero 2024, la empresa tomó como base el período

diciembre 2023, considerando una suma total de $66.000.000,00, en concepto de

subsidio municipal. Dicho monto se calculó teniendo en cuenta la suma

$2.000.000,00 por unidad en servicio, y según lo expuesto por la UISE, en dicho

periodo fueron afectadas al servicio 33 unidades, resultando así la suma total

mencionado.

De las verificaciones efectuadas en los sistemas informáticos Gen Financiero y Gen

Expediente, surge una diferencia de $2.000.000,00, visualizándose que, para dicho

periodo, la Municipalidad de Ushuaia líquido y canceló a la empresa un total de

$68.000.000,00, en concepto de subsidio municipal, correspondiente a un total de 34

unidades en servicio.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son lyterárt ergentínes.

Abg. Ceeen
Relatora Cuerpo

Sindleatura G

rgnese

Miembros
ne al Municipai
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EMÁvitfzilzaXCINsUasioldelitiÑiCipAIMittAci
costo mensua I
	

i

subsídio
municipal•	 750,000,00

subsidio Nactonal
(aprox de 10/221	 9,000,000.00$

COSTO MENSUAL PEL SERVICIO PEDLICIDOSUOSIVIOS
corte de boleto	 209,570.001 $

$ 107,573,139.01

	

34.001
	

$ 25,500,000.00

$ 9,000,000.00

$ 73,073,139.01

	

348.68	 $ 73,073,139.01

Subsidio nacional

Respecto al monto total de $9.000.000,00, considerado por la empresa para el

periodo mayo 2023, el mismo se percibió en concepto de Fondo de Compensación

al Transporte Público de pasajeros por automotor urbano y suburbano del interior del

pais, el cual corresponde al ejercicio 2022, no percibiendo ingresos correspondientes

al ejercicio 2023, tema que ha sido abordado en el análisis de la cuenta del ejercicio

2023.

A continuación, se expone la determinación de la tarifa de colectivo efectuada por la UISE,

teniendo en cuenta las sumas percibidas por la empresa en concepto de subsidio detallado
en párrafos precedentes, a saber:

11.1.91.1.„.!....:111.11111:111.1.11.15:11:0111 :01111104.5101enavel2e2lc0msalsip1omuseneArmzlodi o
costo mensual
subsidio municipal
COSTO MENSUAL DEL SEIMICIO DEDUCIDDSUBSIMO
corte de boleto

2,000,000.00

209,570.001 5

33.001

879.36

$

$

250,288,073.80
66,000,000.00

184,288,073.80

184,288,073.80

De los cuadros expuestos precedentemente, se visualiza el impacto de los subsidios

nacionales y municipales sobre el costo mensual determinado en cada período, resultando

en una reducción en la tarifa de colectivo, la que se fijó, mediante actos administrativos, en

un valor menor al determinado por la UISE, a saber:

Respecto del aumento de la tarifa de colectivo efectuada en Julio/2023, la misma se

determinó en $348,68 considerando los subsidios de carácter nacional y municipal.

Mediante Decreto Municipal N° 128612023, de fecha 05/07/2023, ratificada por

Ordenanza Municipal N° 6213, sancionada el 05107/2023, promulgada por Decreto

Municipal	 1301/2023, de fecha 07/07/2023, la tarifa de boleto único se fijó en

Las Islas Idalvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas.
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$85,00; y

respecto del aumento de la tadfa de colectivo efectuada en Febrero/2024, la misma

se determinó en $879,36 considerando los subsidios de carácter nacional y

municipal. Mediante Decreto Municipal N° 297/2024, de fecha 22/02/2024, se

autorizó el incremento de la misma, fijando la tarifa del boleto único en $800,00.

A continuación, se expone a modo de resumen lo antedicho, a saber:

jul-23 feb-24
Tarífa determinada sin subsidio $	 513.30 $	 1,194.29
Tarifa determinada con subsidlo $	 348.68 $	 879.36

Tarifa fijada por Ordenanza/Decreto Municipal $	 85.00 $	 800.00

La aplicación del subsidio revela diferencias importantes tanto para los usuarios como

para la sostenibilidad del sistema de transporte, tema que se identifica claramente con las

políticas públicas definidas tanto a nivel municipal como nacional.

CONCLUSIÓN: Luego de las tareas realizadas correspondientes al esquema de costos de

transporte, y con base en el análisis detallado de la información proporcionada, se concluye

que las estructuras de costos evaluadas resultan razonables y adecuada en relación con la

normativa vigente aplicable, específicamente Resolución 37/2013 del Ministerio del Interior

y Transporte de Nación.

Los costos considerados, como los directos e indirectos, se encuentran bien

fundamentados y en línea con los principios de costo y eficiencia esperados.

Adicionalmente, no se identificaron desviaciones significativas ni inconsistencias sobre

la documentación aportada que afecten la razonabilidad de los resultados presentados.

Por lo tanto, el esquema es consistente con los objetivos establecidos y cumple con los

estándares nonnativos aplicables.

La comparación de tarifas de transporte demuestra que los costos de la empresa han

estado siempre por encima del valor del boleto, situación que se identifica mitigada con

los subsidios recibidos.
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Informe
Letra: Si.G.M.U. VC
USHUAIA, 05 de Mayo de 2025.-

REF.: Expediente N° 46/2024, caratulado: "MODALIDAD Y COMPOSICIÓN DEL BOLETO DE TRANSPORTE DE

PASAJEROS INSTRUMENTADO POR DM AP 297/2024".

Sra. VOCAL CONTABLE
C. P. Marina M. Iglesias

Por medio de la presente, en el marco de las actuaciones de referencia,
conforme lo solicitado en la Resolución Plenaria N° 16/2025, se han analizado
los documentos obrantes en el mencionado expediente los cuales analizan las
variaciones en el precio del boleto de colectivo en Ushuaia, entre 2019 y

2024, se proyectan precios teóricos basados en índices económicos como el
1PC, CVS y CER, comparándolos con las tarifas aprobadas, se detallan las
solicitudes de aumento tarifario de la empresa UISE, los procedimientos
administrativos seguidos, la participación del Concejo Deliberante y las
asambleas tarifarias y finalmente, el plan de auditoría establece el alcance y la

metodología para examinar la legalidad y razonabilidad del incremento del

boleto.

ANALISIS DE ANTECEDENTES

La empresa Ushuaia Integral Sociedad del Estado (UISE) ha solicitado y
obtenido varios aumentos en la tarifa del boleto de colectivo durante el período
comprendido entre 2019 y 2024

- En 2019, el boleto común era de $17,00, la UISE solicitó un aumento a
$24,00 debido al incremento en los costos de repuestos (influenciado por
el flete y el valor del dólar), combustible (con un aumento del 342%), y la

caída de subsidios nacionales. Este aumento a $24,00 fue autorizado por

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
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Decreto Municipal N° 2322/2019 y ratificado por Ordenanza Municipal N°

5720/2019.

En 2022, la tarifa se encontraba en $24,00, la UISE solicitó aumentos a

$39,00 hasta el 30/06/22 y a $47,00 a partir del 01/07/22, debido al alza

de costos fijos (sueldos, repuestos, combustibles), ingresos por subsidios

y boletos congelados, y el aumento de servicios y cobertura de nuevos

barrios. Este aumento fue autorizado tras la asamblea tarifaria del

10/03/22. Posteriormente, en noviembre de 2022, UISE solicitó llevar la

tarifa de $47,00 a $56,00 a partir del 01/01/23 y a $67,00 a partir del

01/07/23, fundamentándose en el avance inflacionario y el alza de costos.

Este incremento fue autorizado por Decreto Municipal N° 2285/2022, pero

no conto con ordenanza de ratificación, por lo que no fue factible su

aplicación.

En julio de 2023, la tarifa era de $47,00, la UISE solicitó un aumento a

$85,00 a partir del 01/07/2023, motivado por el avance infiacionario y el

alza de costos. Este aumento fue autorizado por Decreto Municipal N°

1286/2023, ratificado por Ordenanza Municipal N° 6213, y promulgado por

Decreto Municipal N° 130112023.

En enero de 2024, UISE solicitó una nueva readecuación tarifaria,

proyectando un costo del valor del boleto sin subsidio de $1.194,29 y con

subsidio municipal ($2.000.000,00 por unidad), un costo del valor del

boleto de $879,36. Esto se debió a un avance inflacionario significativo,

incrementos salariales (67,91% entre junio y diciembre de 2023),

aumentos en el mantenimiento de las unidades (122% en el mismo

período) y en el combustible (297%), así como retrasos en los subsidios

nacionales. Tras un cuarto intermedio en la asamblea tarifaria debido a la
r'"2

eliminación del Fondo Compensador nacional, se autorizó un aument? as;

$800 mediante Decreto Municipal N° 297/2024 del 22 de febrero de 2024.

El costo del boleto sin subsidio se estimó en $1.544,77 en ese momento.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
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Los informes de auditoría realizados por la Sindicatura General Municipal

inspeccionaron la estructura de costos de UISE y verificaron la legalidad en la

determinación de la tarifa. Estos informes analizaron la metodología de cálculo

de costos utilizada por UISE, basada en la Resolución N° 37/2013 del Ministerio

del Interior y Transporte, y verificaron los rubros considerados, como

combustible, lubricantes, neumáticos, mantenimiento, depreciación, seguros,

salarios, alquileres, gastos generales, servicios contratados, comunicaciones,

servicios complementarios y beneficio. La auditoría concluyó que las estructuras

de costos evaluadas resultan razonables y adecuadas en relación con la

normativa vigente. Se observó un aumento significativo en varios rubros de

costos entre julio de 2023 y febrero de 2024, incluyendo lubricantes,

depreciación del material rodante, engrase y lavado, consumo unitario de gasoil

y neumáticos, lo que refleja el impacto del proceso inflacionario.

Finalmente, la tarifa del boleto se ha determinado considerando los costos

operativos y los subsidios municipales y, en su momento, nacionales. La

eliminación de subsidios nacionales tuvo un impacto directo en el aumento

significativo de la tarifa a $800 en febrero de 2024. El municipio ha subsidiado la

diferencía entre el costo real del boleto y el precio final pagado por los usuarios.

Procedimiento Complementario

A los fines del cumplimiento del encargo solicitado en la Resolución

Plenaria N°16/2025, se han realizado los procedimientos complementarios que

a continuación de describen:

i)	 Pedido de información aclaratoria de datos informados en la Nota

UISE N° 149/2024

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
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Del análisis de los datos indicados en la Nota UISE N° 149/2024, utilizados

para el análisis y evaluación del aumento de Tarifa del Servicios Público Urbano

de Transporte de Pasajeros de Ushuaia conforme la guía que brinda la

Resolución 37/2013 del Ministerio del Interior y Transporte, que se expusieron

en los cuadros que forman parte integrante de la mencionada nota, surge la

necesidad de que se aclare cuáles son las líneas de recorridos contempladas

para determinar la cantidad de "Km recorridos" y cuáles son las premisas y

metodologías utilizadas para determinar la cantidad de "Corte de Boletos".

Con el fin de ahondar en la información que permita dilucidar lo indicado

en el párrafo precedente, permitiendo así validar y ampliar las conclusiones

arribadas y expuestas en el Informe Parcial N° 1/2025, Letra SiGMU-E.E., se

convocó al personal de la UISE a una reunión para la fecha 25 de abril del año

2025, a las 10:30 horas, a realizarse en las oficinas de la SIGMU, labrándose a

los fines de acreditar la concurrencia a la misma el Acta de Entrevista que se

adjunta al presente como Anexo

En la reunión las representantes de la UISE informaron que las líneas de

recorridos que se contemplaron para la determinación de lo los kilómetros

recorridos son la A, B y D; y que para determinar la estimación de la cantidad de

"Corte de Boleto" se extrae el dato de cantidad de corte de boletos mensuales

del sistema "DAZ" (sistema que capta la información de SUBE de Nación), lo

dividen por el valor del Boleto de cada mes y luego realizan un promedio de los

últimos meses, aportando los siguientes documentos que contiene los datos

utilizados para el cálculo:



Provincia De Tierra Del Fuego
Antártida e Islas Del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

SINOICATURA GENERAL 140.14ICIPAL

1.1
SIGMU

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"r
Página: 5/13

Abg. G,,,vanna Borpese
Relatora Cuerpo Ple, 	 aIVI/embros

Sindicatura Genera Municipal

tz) 01 23 WSUSE_KM TOTALEVECHA

02 23 W5USE_KM 70TALES FECHA
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lgj corte de boleto

En la planilla Excel aportada 119 corte de boteto » obran los cálculos

aritméticos realizados para arribar al valor promedio estimado de la Cantidad de

Cortes de Boletos, cuyos datos son coincidentes con los expuestos en el total de

la columna "Vendidos" de los reportes del sistema "DAZ".

ii)	 Análisis de Información Contable

Se ha cotejado que el cálculo de los costos que realiza la UISE cuando

solicita las adecuaciones del Corte de Boleto y que fueron inspeccionados por la

Sindicatura se ven reflejados en la información económica que surge de los

datos expuestos en los estados contables de los Ejercicios cerrados al 31 de

diciembre de los años 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024, los cuales son

presentados por la UISE en el marco de la Cuenta General del Ejercicio y que

exponen la realidad de la sociedad.

Los estados y registros contables de la UISE son preparados y

presentados por esta en el marco de la Ordenanza Municipal 4982, mediante la

cual se le da el carácter de empresa estatal y como tal, debe emitir y preparar

los mismos de conformidad con la Ley General de Sociedades N° 19.5
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modificada por Ley N° 22.903 (LGS), las normas del Registro Público de

Comercio (RCP) y las Normas Contables Profesionales Argentinas por la

FACPCE y adoptadas por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la

Provincia de TDF AelAS.

En el Anexo I, que forma parte integrante del presente informe, se

expone un resumen de la información económica, que surge de los estados

contables de los Ejercicios cerrados al 31 de diciembre de los años 2019, 2020,

2021, 2022, 2023 y 2024.

La exposición de los datos económicos en el anexo I se realizó

implementando la siguiente metodología de trabajo:

a) Se comienza indicando el valor del Corte de Boleto y el periodo desde el

que estuvieron vigentes conforme fechas de autorización por acto

administrativo correspondiente.

b) Luego se exponen los Recursos y Costos inherentes a la actividad de

"Servicio de Transporte"para arribar primero al Superávit (+) y/o Déficit (-

) del servicio sin contemplar los distintos subsidios que se reciben por la

actividad, a continuación, se detallan los subsidios indicados y se obtiene

el Superávit (+) y/o Déficit (-) del servicio.

c) A continuación, se exponen los Recursos y Costos de las demás

actividades de la sociedad "Servicio Limpieza y Saneamiento; Vigilancia;
Publicidad; Gestión de Administración; Complementario de Transporle",
determinando el Superávit (+) y/o Déficit (-) de los mismos.

d) Por último, se transcriben los demás Gastos necesarios para el

funcionamiento de la sociedad y los Recursos Extraordinarios obtenidos,

Ilegando así a Superávit (+) y/o Déficit (-) del ejercicio, dato que se

corresponde con el Resultado del ejercicio expuesto en el Estado de

Resultados de cada Estado Contable.
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La información detallada en el anexo I de la presente se encuentra re

expresada por inflación de conformidad a la normativa emanada por la

Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, y

adhesión por parte del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la

provincia de Tierra del Fuego AelAS, de tal modo que los EECC se encuentran

expresados en moneda homogénea, de poder adquisitivo a la fecha de cierre de

cada ejercicio.

A los flnes del correcto análisis comparativo es necesario re expresar por

inflación los datos de cierre de cada ejercicio a moneda homogénea de fecha

31/12/2024, último Estado Contable aprobado, lo cual se detalla en el Anexo

que forma parte integrante del presente informe, lo cual arroja las siguientes

conclusiones:

1) Del producido del Corte de Boleto se Ilego a cubrir los siguientes

porcentajes del Costo de Servicio por ejercicio:

2019: 53%

2020: 20%

- 2021: 23%

2022: 19%

- 2023: 13%

- 2024: 23%

De este análisis se desprende que el Corte del Boleto cubre en promedio

(inter anualmente) un 25% aproximadamente del Costo del Servicio de

Transporte.

2) Dado que el Corte de Boleto, tal se vislumbra precedentemente no cubre

el costo del servicio de transporte, se produce año a año un déflcit. Este

fue compensado en parte con ingresos provenientes de Subsidios

(Nacionales, Provinciales y Municipales), siendo su participación la

sig uiente:
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- 2020: 65%

- 2021: 47%

- 2022: 71%

- 2023: 49%

- 2024: 41%

3) Sin perjuicio de lo descripto precedentemente conforme obra en el Anexo

II los porcentajes de déficit (-) del Servicio de Transporte son los que a

continuación se describen:

2019: 2%

2020: 35%

- 2021: 53%

• 2022: 29%

2023:51%

2024:59%

Lo que permite concluir que el Servicio de Transporte es deficitario, que

los valores de Corte de Boleto autorizados no son suficientes para cubrir

los Costos del Servicio incluso cuando el mismo fue Ilevado a $ 800,00.-

dado que se mantiene la misma proporción de nivel de aumento de los

costos en función a la inflación de cada periodo y el aumento en las

prestaciones del servicio.

Al solo efecto de su identificación con la información expuesta en el Anexo

I), se adjuntan como Anexos:

IV) Estado de Resultados y el Cuadro del Anexo III extraídos de los

Estados Contables del Ejercicio N° 5 cerrado al 31/12/2019;

V) Estado de Resultados y el Cuadro del Anexo III extraídos de los

Estados Contables del Ejercicio N° 6 cerrado al 31/12/2020;

VI) Estado de Resultados y el Cuadro del Anexo III extraídos de los

Estados Contables del Ejercicio N° 7 cerrado al 31/12/2021;

VII) Estado de Resultados y el Cuadro del Anexo III extraídos de los
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Estados Contables del Ejercicio N° 8 cerrado al 31/12/2022;

VIII) Estado de Resultados y el Cuadro del Anexo III extraídos de los

Estados Contables del Ejercicio N° 9 cerrado al 31/12/2023;

IX) Estado de Resultados y el Cuadro del Anexo III extraídos de los

Estados Contables del Ejercicio N° 10 cerrado al 31/12/2024;

RESUMEN:

El valor de la tarifa del boleto de colectivo en Ushuaia está determinado por una

combinación de ingresos y costos. Los ingresos provienen principalmente de la

venta de boletos y los subsidios recibidos. Los costos se basan en la estructura

de costeo de la empresa UISE.

1. Ingresos:

• A. Corte de boleto (Venta de boletos): La venta de boletos representa

una parte importante de los ingresos de UISE. El promedio mensual de

ingresos por venta de boletos se menciona como un factor considerado

en la estructura financiera de la empresa.

• B. Subsidios: UISE recibe subsidios tanto del municipio como,

históricamente, del gobierno nacional a través del Fondo Compensador.

La caída o eliminación de estos subsidios, especialmente los nacionales,

ha tenido un impacto significativo en el aumento de la tarifa. El municipio

ha subsidiado la diferencia entre el costo real del boleto y el precio final

pagado por los usuarios.

2. Costos: Estructura de Costeo:

• La empresa UISE utiliza una estructura de costos basada en la

metodología establecida en la Resolución N° 37/2013 del Ministerio del

Interior y Transporte de Nación. Esta metodología detalla los rubros a

considerar para estimar los costos operativos.

• Los informes de auditoría de la Sindicatura General Municipal (SiGMU)
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inspeccionan detalladamente esta estructura de costos, verificando la

legalidad y razonabilidad de los rubros incluidos. Estos rubros incluyen,

entre otros:

o Combustible.

O Lubricantes.

O Neumáticos.

o Engrase y Lavado.

O Reparación y Mantenimiento del Material Rodante (chasis y

carrocería).

O Depreciación del Material Rodante (chasis y carrocería).

O Seguro del Vehículo (responsabilidad civil, franquicia, chasis y

carrocería).

O Patentes y TNFT.

O Salarios del Personal (conducción, tráfico, mantenimiento,

administración).

O Seguro del Personal (ART, seguro de vida colectivo).

o Alquileres (galpón).

O RTO (Revisión Técnica Obligatoria).

o Gastos Generales (energía eléctrica, papelería, limpieza, etc.).

O Servicios Contratados (transporte en Valle de Andorra).

O Comunicaciones (impresión de vinilos, etc.).

o Servicios Complementarios.

O Licencia Nacional Habilitante.

O Peaje.

O Impuestos Nacionales y Compensaciones.

o Costos de Gerenciamiento.

O Máquinas, Herramientas e Inmuebles.

o Costo del Capital Invertido.

3. Margen de Ganancia Fijado:

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
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• En la estructura de costos analizada por la SiGMU, se incluye un rubro

denominado "Beneficio", el cual es calculado por la empresa aplicando

un porcentaje (8% en los periodos analizados) sobre el total de los costos

específicos.

• Los informes de auditoría verifican el cálculo de este beneficio,

asegurándose de que se aplique correctamente sobre la base de los

costos. Sin embargo, la determinación del porcentaje de este beneficio

no se explicita en las fuentes como un elemento sometido al mismo

nivel de análisis de "razonabilidad" que los costos operativos

directos, aunque se menciona el concepto de "beneficio razonable"

dentro del principio de "tarifa justa y razonable".

ACLARARCIONES PREVIAS (COMPETENCIA DE LA SIGMU):

La SiGMU tiene la obligación de ejercer el control contable, económico y de

legalidad del gasto público, la Carta Orgánica Municipal establece que la SiGMU

no puede efectuar juicios o valoraciones sobre criterios de oportunidad y

conveniencia.

Esto implica que, si bien la SiGMU examina la estructura de costos presentada

por la empresa Ushuaia Integral Sociedad del Estado (UISE), verifica la legalidad

en la determinación de la tarifa y analiza la relación entre los costos y la tarifa,

su análisis se centra en la validez y suficiencia de la documentación contable,

sin realizar una comparativa en un contexto económico mediante un "valor

testigo".

En cuanto al margen de ganancia ("Beneficio") incluido en la estructura de costos

por la UISE, la SiGMU verifica el cálculo de este beneficio, asegurándose de que

se aplique correctamente sobre la base de los costos. Sin embargo, la fijación

del porcentaje específico de este beneficio (por ejemplo, el 8% aplicado en los

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
	 Página: 1 1/13
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periodos analizados) podría considerarse una cuestión de gestión empresarial

que no es sometida al mismo nivel de análisis por parte de la SiGMU en términos

de "oportunidad, mérito y conveniencia".

No obstante, el principio de "tarifa justa y razonable" debe primar en la relación

entre la empresa y los usuarios. Este principio implica una ponderación de los

intereses concurrentes, donde la empresa tiene derecho a cubrir sus costos de

explotación y obtener un beneficio razonable, a la vez que se consideran el

comportamiento de los consumidores, su capacidad de pago y el crecimiento

futuro de la demanda.

La necesidad de actualizar el procedimiento de establecimiento de tarifas que

actualmente rige en Ushuaia, debido a su falta de dinamismo en los plazos de

aplicación, sugiere que la forma en que se consideran los diferentes

componentes del costo y se toman decisiones sobre la tarifa podría evolucionar

en el futuro, potencialmente incorporando de manera más explícita

consideraciones de oportunidad y conveniencia por parte de los actores con

capacidad de decisión política. Actualmente, las decisiones finales sobre los

aumentos tarifarios son tomadas por el Departamento Ejecutivo Municipal, a

veces "ad referéndum" del Concejo Deliberante. En estas instancias, los criterios

de oportunidad, mérito y conveniencia podrían ser considerados por los

funcionarios electos en el marco de sus responsabilidades políticas.

En la determinación del valor del boleto de colectivo en Ushuaia, los criterios de

oportunidad, mérito y conveniencia no son sometidos a un análisis formal por

parte de la Sindicatura General Municipal (SiGMU), aunque pueden influir en las

decisiones tomadas por otros actores.

CONCLUSIÓN: 
La SiGMU llevó a cabo auditorías con el objetivo de inspeccionar la estructura

de costos, verificar la legalidad en la determinación de la tarifa de colectivo,

Página: 12/13
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examinar la relación entre los costos y la tarifa determinada, y corroborar la

razonabilidad del índice de pasajeros por kilómetro recorrido y del costo por

pasajero transportado.

Estas auditorías se realizaron para analizar los incrementos tarifarios aplicados

por Ushuaia Integral Sociedad del Estado (UISE).

• Se realizaron análisis legales, contables y técnicos de los incrementos

tarifarios.

• La SiGMU solicitó información a UISE sobre los procedimientos internos para

solicitar aumentos de tarifa y la documentación que los respaldara. También

requirió información sobre el método de cálculo utilizado para determinar el costo

de la tarifa y la documentación que lo avalara.

• Los informes concluyeron que las estructuras de costos evaluadas resultan

razonables y adecuadas en relación con la normativa vigente, específicamente

la Resolución N° 37/2013 del Ministerio del Interior y Transporte de Nación. Los

costos considerados, tanto directos como indirectos, se encontraron bien

fundamentados. No se identificaron desviaciones significativas ni inconsistencias

en la documentación aportada que afectaran la razonabilidad de los resultados

presentados.

Abg. Çr, n4r F6crh°-

Relatora Cuerpo Picbt,	 Miembr

Sindicatura Gener Municipa

Página: 13/13
"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"



o
ch

o

»á,s.NqZL2~,-E 	.. ,
O.AtiVi."--' ..:

Valor Etoleto

‘,‘'.
,	

...

HastaDlclernbre 2019

61 ''	 -1451111-rj-
— 21111' ' ' '

Desde DIdembre 2019

4...1' nIldb94:1 , .Y:IMIÉP
'''' l'W	 1.91141Z1 '

Desde DIclembre 2019

-

Hasta Febrero 2024

.

,_..

Hastalunlo 2023Hastalunlo 2022
$	 17,00 $	 24,00 24,00 24,00 $	 47,00 $	 85,00

Desde DIcIembre 2019 Desde Julio 2022 Desde Julio 2023 Desde Marzo 2024
5	 24,00 $	 47,00 $	 85,00 $	 800,00

RECURSOSDEL SERVICIO

33.904.794,07 60.578.626,08 126.574.254,96 319.723.858,5154.406.203,01 1.338.761.625,39
Corte de Boleto
Confección de Carnet - . - -
TOTAL RECURSOS 54.406.203,01 33.904.794,07 60.578.626 08 126.574.254,96 319.723.858,56 1.338.761.625,39

FPSTO Dfy..2/05 DE SERVICRB
Alqulleres 2.746.175,30 3.119.482,88 3.975.146,62 7.276.908,76 20.772.716,24 73.764.542,25
Sueldos yJorna les 82.037.845,92 115.821.972,37 180.756.094,42 356.981.925,65 1.125.685.477,02 1.989.121.657,54
Ca rgas Sociales 14.834.971,46 19.986.883,66 24.845.104,00 58.494.191,35 99.625.369,48 579.985.160,72
DIferencias de Obras Soclales

1.251.340,54
Mantenlmlento y Repa racIón de Rodados 13.805.600,64 14.345.494,20 24.310.568,50 76.764.081,85 457.790.723,39 1.090.878.027,40Combustibles y Lubrica ntes 42.309.978,73 25.142.467,16 55.911.306,49 122.186.482,27 418.415.123,63 895.610.669,56Acuerdos SIMstros - 452.195,46 415.148 40 628.753,35 6.775.531,92 1.829.578,51Ba flos QuImicos

-Agua Bidon 188.513,52 231.466,98 211.979,89 930.397,51 1.030.402,18
I nsumos para Carnet 10.076,06
Seguro Transporte Público 1.205.196,27 1.517.699 02 3.603.532,30 14.799.032,00 33.450.854,01
Seguro de Vlda Colectivos 11.673.168,88 305.758,37 573.893,35 918.185,96 5.259.061,19
RTOColectivos 281.379,00 375.276,45 731.107,47 3.325.335,70 7.515.295,43
Trata miento de Residuos 173.092,62 6.278.042,25
Fletes y Aearreos 23.744,96 584.646,57 1.199.507,75 3.137.771,04 28.894.957,00
Adltivos y LubrIca ntes - -
Insurnos de Taller 600.429,87 -
I ndumentaria de Tra bajo (Uniformes) - 2.005.975,45 2.673.443,38 5.589.783,08 13.409.242,76 50.308.060,22
Gastos de Difusión/comunicacIón/Púb 241.970,47 2.557.506,27 22.568.938,55 49.609.862,59 4.988.227,48
Certificaciones Doc. Para Subs. 77.467,64 70.295 32 129.253,35 3.000.101,03 692.913,09
Asoc. Clvil de I Tra nsporte 20.453 75 -
FATAP 93.918,05 197.492 30 422.417,53 1.214.462,46 1.105.338,63
Internet Galpón colectivos 52.585,61 84.157,23 123.440,12 898.675,08 1.693.418,32
Gas, Luz, Agua Galpón Colectivos 721.869,92 423.624,29 1.007.842,02 3.838.810,13 19.015.577,64
ServIcios de GPS 374.648,48 1.972.034,34 1.948.995,97 4.119.224,27 9.305.009,73
Mantenimiento de Inmueble 6.156.631,19 3.872.499,54 3.038.590,94 6.823.823,94 9.525.722,67
App MiBondl 196.183,87 864.229 83 1.348.647,24 2.777.524,10 6.184.480,08Alquiler Fotocopladora 112.698,29 420.593,54 1.992.635,14 5.413.317,47
Serviclo Complementario Andorra 10.741.588 18 41.828.555,40 159.372.111,67 412.849.987,09
Gastos SUBE 2.423.145,09 5.062.970,26 12.788.791,10 89.866.290,67
Multas 177.113,62 19.522,75 90.462,38 -
Ca pa eltación Chofe res 117.486,21 105.399,76 42.907,52 93.984,29
Seguridad e Higiene 284.910,51 1.239.360,81
Mantenlmlento de Refugtos de Pasajeros 15.847.545,47 5.928.048,56 144.814.675,97
Mantenimiento arcuito PrIorltarlo 48.954.436,53 358.753.678,55 1.627.639.704,84
Gastos de Patenamlento y otras tramitaciones

750.000,00
Acuerdo distracto lab Art.241

5.758.554,57
Atención Pasajeros

619.015,13
Seguros Automotores 530.595,31 -
cubie rtas -
RECPAM -
TOTAL COSTODESERVICIO 156.865.597,23 202.482.857,68 319.398.043,50 777.354.207,01 2.778.075.385,98 7.105.493.866,47
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Subsidlo Munici • a I Extraordinarlo
Gastos Recu • era dos
Com • ensacIónProvincial al Trans • orte
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100.354.039,21 IIIII~EEIEIEEEITIIIIIZIIIIIIIIIWEIMMI	 176.042.610,08 IMIESZEIMEMIIIM11121111=1
rrrrnm	 ffellEtilel 44.600.890,86 11~211122211111~11111~11amsziwas~:n21W11111111

2.278.756,26 1~111111•131111231511~~1111111~91312111112~remum
111111111~111192111~111111.2112:111011~~1111~15~~17PE1111922111~1111111111=11~11111Z1•111

111=1=1111~1111~1111•11•nffil111~1111.~

TOTAL DE OTROS INGRESOS 100.354.039 21 1•11~121~1~~annerrorn 460.395.002 11 11~111111~11~12!~1

•

IVF1- 1 1117.7 ,111

:rfIrTilS0~
Se	

~111111.1111.
Venta rvIclos de U m • ieza	 MIIIIIMMITITSTRIII~1729211151~1111111111~1~1~e11~1191~1~1~1
EIMIMITTertM1111n~111521:17AMEIIIIMIIMIMIEMIn1111117111TERIn1=1n5111!Ill

IIIMIM11111~111111~111111=1.1 	 27.921 25 ~1111111~1.111111111111~1111~1111111~1111Ell~11.111M11~112~111111111:13911~
111111111~11111~1n=1~111•11•1111~11111111111~~~1=2525311
IIII~EMICEIISIMI1~~ns~ffrrimmi rzaomr

~111~	 ~
Triem~57

Contribuclones Fi uratIvas	

~wrgrmmrz immemormers

111111121T111111n11.111n11.11n9=112321•11MIED:=11111~~1~111=~1~10221~1
Car, s SocIales	 MEMII11~1111~~1111111~~1~~1~~111~123272111
IMEITEME~11n11~1111~11n15M1•11111~~~~1111=1111111112~1	 8.400.838,01

MIMIII~I	 IM11111=11~111~111•11~11111~11.11~1111~~
MIIIIMIIIII~111~11111111111~11~1111111=211=1~1~1 	 991.18891	 3.752.34968

Mantenimiento Re • aracIón Rodados ~111=~~§131.11111MigliMill~ •rnimigm'12,002.102 30w°111111M83.251.202,00~3121'":=EI
.11~11~111=~~.~~~~111~71~111M111133~1
111111n111~1=111111~1~1~111115~ 110.440.327 01 ~ITELEMII~n~

all~11~1111	 IMIIIITIMEI	 10.675.950 04 MIIIMEEMEI
MIIIIIIIIIIMEIIIIIIIMIIIIIIIIMIIIIIMIIIIIIMEETMMIIIZIIWIIMIIMIIMIMIIIIMMIIMIIIIIZIIMZ111~11111~1~~~~~231111~12=111111~1~1~~1
wwww~u~rffrrennwonmu~larerrimmirrinni 11~1~
1~111111~111111~1~1~1111111~1n1~~1111~1112132=1 	 12.980.050 68

1111111~111~11~11~111111111~~11111~1~11n1111n111.1
•1111~1111111111~=1111111112111~~11~1~1~

:ualitIdón	

11111~~1
MIIIMIZIMMIn11111~NIIMIIIIIIMI~~11111111•1111111 	

201.583 20 ~310,~~~3~
~113=1

NI11111~1111.1111111~~21111~1~M 570.084.001 56 •1111111=~11~1~3211

ol'i 'el -1 “Ill'er 1 1151- 'j.t1.551.7.1' --ZMV:1,111-317. 71,1fU.Ignsva:11.112117,113: -:-;ZI-- IllYZZ27 -7, < =7" ...-..,6 ,..:1-,591,1117:1:37e7.-, i -21 ,;:l -ízijil E,- , jr.-1,,..„0,1,, „---zr, -----, ,,,i
111111111~~11	 19.910.672 46 MIIIWEIIPIIIEMIWIIIIEEFIEEEZIR

103 072.590 73 11111~11715119011111~1~1~111=111~173111101111~~11
11~1111~31232021111111111~1111111DMIIIIIMIIIIM1~1~11=111111~~11111~1171:11113E1
IIIII~Ernrinn~IIIIIIIIIMIIIIMnglIn1111IIIMIMIIIIIWEIIInM

IIIIII•1lMTMEMIIIZIIII~Ei~~~I~irrrfflEEI 	 380.470.850 04

~rrrenenteim~~~Eir.~~3~5~25~~~23

~

IMECIP~I1111~112~11111~5SEEMI
1111~111111111113112111~1111111.~11=11

Recu • ero Se:uro ART	

111111nMMIIIIMBEM
111~111111051=11~1 1111111111 ~ 1~Troza~~.~firman~rroszti

11.030.914 26 111M1111113~1~112111=1~911311ffiel	 l
~11111~11111111111•11111~131~112=e111111~~11~1=M111~~1

M:«107;d1r.b2M1~25117M.,-.Z1-2155.~:z1r,t.rInill.-17,--~Ta-4,	 „A	 1,77-3Z-1~21,5

DTIM-1551,

Venta Servicios Coblnados de Gestión AdmInIstrativa
Venta Servicios Com • le me nta rios a I Tra ns • orte
TOTAL RECURSOS

Venta Serviclos de PublIcIdad

Diferenclas Obras Sociales
INACAP

Insumos
Combustibles Lubricantes
ServIclos de Coo • eratl va s
Servicios de Um • leza
Se:uros
UnIformes
Baflos QufmIcos
Garltas
Gtos • ara instalect.Garltes
Recar . a de Gas

Gastos del lerv.De Gestión Adrninistrativa
TOTAL COSTODESERVICIO

Gastos de ComercIallzación
Gastos de AdmInsltración
Gastos Flnancieros
Otros Gastos
Amortlaciones
TOTAL DE OTROS INGRESCIS

Frrr-f2r3vm.,,,b;
216.811.899 89

Intereses Obtenidos
Descuentos Obtenidos

Recu • ero Comisiones SUBE
RECPAM
TOTAL OTROS RESULTADOS ORDINARIOS
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HastaOldembre 2019

Desde DIclembre 2019
24,00

Sueldos yJornales 	 2.226.892.636 34
Cargas Sociales	 402.690.835 36
Diferenelas de Obras Sociales
Mantenimiento y Reparación de Roda dos	 374.748.874 26
Combustibles y Lubrica ntes 	 1.148.491.638 47
Aeuerdos Sinistros
Bafios Quimicos
Agua Bidon
Insumos para Ca rnet
Seguro Transporte Público
Seguro de Vida ColectIvos
RTO Coleetivos
Tratamlento de Residuos
Fletes y Aea rreos
Aditivos y Lubricantes
Insumos de Taller	 16.298.488 11
Indumenta ria de Trabajo (Unlforrnes)
Gastos de Difusiónkomunicación/Púb
CertificacIones Doc. Para Subs.
Asoc. Civil de I Transporte
FATAP
Internet Galpón colectivos
Gas, Luz, Ague Ga I pón Colectivos
Servidos de GPS
Mantenimlento de Inmueble
App Mi Bondl
Alquiler Fotocopiadora
Serviclo Complementario Andorra
Gastos SUBE
Multas
Capacitación Chofe res
Segurldad e HIglene
Mantenimiento de Refuglos de Pasajeros
Mantenlmiento Circuito Priorita rlo
Gastos de Patenamiento yotras tramitaciones
Aeuerdo distracto lab Art.241
Atención Pasajeros
Seguros Automotores
cublertas
RECPAM
TOTAL COSTO DE SERV ICIO

05,

".c,'s131.23

Desde DIclembre 2019

.41

Desde Diclembre 2019

' 12-5-3YJVZ

6,111:1

Hastalunlo 2022 Hastalunlo 2023

miammlé
Hasta Febrero 2024

>.<
0

0

1

0
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o
o

o
cn

24 0 24.0 24 00 47 00 85 .0

Desde Jullo 2022 Desde Jullo 2023 Desde Marzo 2024
47,00 850

19,93872618 1320956035 2.177636275

800,00

16,781325812

':1-77-777:2',.'r',:":-7.1:	 -Z-.`

676.018.405 24	 800.217.017,38 858.341.262,23

177:- .1751T 311:_111=1_1:ZILI

696.242272,27 1.338.761.625,39

676.018.405,24 800.217.017 38 858.341.26233 696.242.272 27 1.338.761.625,39

62.198.514 98 52.509.939,19 49.347.089 21 45.235.420 41 73.764.542,25
2.309.342.593 01 2.387.708.538,63 2.420.810.746,92 2.451.333.528 60 1.989.121.657,54

398.513.000 54 328.192.90079 396.668.169,67 216.947.818,45 579.985.160,72
1.251.340,54

286.030.880 81 321.131.921.85 $20.562.249,70 996.901.685,45 1.090.878.027,40
501.308.76826 738.563.777,56 828.586.346,12 911.155.951 08 895.610.669,56

9.016.201 46 5.483.92785 4.263.781,32 14.754.644 09 1.829.578,51

3.758.71946 3.057.577,04 1.437.504,70 2.026.067 37 1.030.402,18
200.903 80

24.030.078 42 20.048.136,80 24.436.726 60 32.226.908,91
232.748.117 98 4.038.933,64 3.891.757 79 1.999.475,05

33.450.854,01
5.259.061,19

5.610.338 83 4.957 236 92 4.957.877 96 7.241.371,65 7.515.295,43
3.451.246 35 6.278.042,25

473.444 26 7.722.924 15 8.134.252 87 6.832.924 04 28.894.957,00

39.996.595 23 35.315 011 68 37.906.140 29 29.200.453,45 50.308.060,22
4.824.582 95 33.783.533 43 153.047.325 54 108.032.236,36 4.988.227,48
1.544.606 06 928.570,27 876.509 08 6.533.128,83 692.913,09

407.82172
1.872.606 28 2.608.786 46 2.864.550 90 2.644.657,51 1.105.338,63
1.048.490 08 1.111 680 01 837.087,67 1.956.987,45 1.693.418,32

14.393.16667 5.595.890 63 6.834.505 10 8.359.53219 19.015.577,64
7.470.013 46 26.049.706 63 13.216.776 68 8.970.172 19 9.305.009,73

122.755.383 50 51.154.016 40 20.605.675 17 14.859.806,54 9525722,67
3.911.65647 11.416.096,10 9.145.616,34 6.048.437,23 6.184.480,08

1.488.694,86 2.852.181 83 4.339.234 56 5.413.317,47
141.891.657,36 283.653.062 42 347.054.491,54
32.008.681,31 34.333.65091 27.849.335,41

412.849.987,09
89.866.290,67

2.339.593.05 132.390 13 196.994 16
2.342.525 37 714.750 11 93.436,97 93.984,29

1.932.071,00 2.698.877,06
107.467.369 16 12.909.133 58 144.814.675,97
331.975.984 06 781.235.024,07 1.627.639.704,84

750.000,00
5.758.554,57

619.015,13

4.037.250.255 94 4.219.107.732 62 5.271.492.149,25 6.049.637.734 20 7.105.493.866,47

Corte de Boleto
Confección de Carnet
TOTAL RECURSOS

Fuente:F.A.C.P.C.E.

,11:717-172- 1-7 72_1157,:71,11

AráaffirIS DEL SDVICIO 

27,14469903

PSIQZ.V.1:11~.SERVICKS
Alqulleres

1.476.840.005 92

1.476.840.005 92

74.544.101 99

4.258.069.424 53

14.402.850 00
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INFORME TÉCNICO N°07/2025
Letra: Si.G.M.U. - V.T.

USHUAIA, 5 de agosto 2025

REF:"E-46-2024 Tema: "SOCIEDAD DEL ESTADO - EXAMEN ESPECIAL - MODALIDAD Y
COMPOSICIÓN DEL AUMENTO DEL BOLETO DEL TRANSPORTE DE PASAJEROS INSTRUMENTADO
POR D.M. N°297/2024"

I — ALCANCE DEL EXAMEN. 
Conforme a las atribuciones conferidas en los artículos N°203 A 205° y 208° de la Carta

Orgánica Municipal, el Art. N°25, inciso 7 apartado e) de la Ordenanza Municipal N°3455. Se

comunica la conclusión del análisis realizado a la composición del aumento del boleto del transporte

de pasajeros comprendido en el expediente de la Sindicatura General de la Municipalidad de

Ushuaia S.G.M. N°46/2024. Resolución Plenaria Si.G.M.U. N°27, 41/2024 y 18/2014.

II — LIMITACIÓN: 
El análisis comprende documentación incorporada al expediente de la referencia indicando

lo establecido como línea de acción de tipo Examen Especial, a los efectos de inspeccionar la

estructura de costos, verificar la legalidad en la determinación de la tarifa de colectivo, examinar la

relación entre costos y la tarifa determinada y, finalmente, corroborar la razonabilidad del índice de

pasajeros por kilómetro recorrido y del costo por pasajero.

Esta auditoría cumple con lo establecido en la Resolución Plenaria N°18/2014, que regula

los procedimientos de auditoría interna en el ámbito municipal, y la Ordenanza Municipal N°3455,

que establece los criterios de evaluación de la gestión de recursos públicos. Ambas normativas

exigen la aplicación de procedimientos de auditoría interna para emitir una opinión técnica.

III — CONSIDERACIONES: 

0-1. Se realiza apertura de Expediente Electrónico. E-46-2024 Tema: SOCIEDAD DEL ESTADO

- EXAMEN ESPECIAL - MODALIDAD Y COMPOSICIÓN DEL AUMENTO DEL BOLETO DEL

TRANSPORTE DE PASAJEROS INSTRUMENTADO POR DM N°297/2024, atento que ingresa con

fecha 16 de mayo 2024 la Nota N°82/24. Letra: BSF. La misma - en breves palabras- menciona

BorgheseAeg.
Relatora Cuerpo PI	
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"Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"

como objeto: "se realice el control externo de todo lo actuado con relación al incremento del cuadro

tarifario del transporte público de pasajeros por colectivo brindando por la UISE vigente al día de la

fecha".

C-2. Orden 9. Mediante Resolución Plenaria Si.G.M.U. N°27/2024. Se Ordena la realización de

una auditoria tipo Examen Especial y, además, se solicita nombrar al equipo interdisciplinario. Fecha

28/06/2024.

C-3. Orden 17. Informe N°1/2024. Letra: Si.G.M.U. — E.E. Se eleva el informe al cuerpo plenario

de las acciones a realizar indicando las limitaciones y el marco legal, circunscriptas en la denuncia

presentada.

C-4. Orden 21. Mediante Resolución Plenaria Si.G.M.U. N°41/2024. Se designa el equipo

interdisciplinario y se aprueba la aplicación del procedimiento de auditoria tipo examen definiendo

el alcance y limitación.

C-5. Orden 25. Obra Notas N°2, 3 y 4/2024. Letra: Si.G.M.U.- E.E. Al presidente de la Empresa

"Ushuaia Integral Sociedad del Estado" (U.I.S.E.) Dr. Guillermo ARAMBURU, a la Subsecretaria de

Sociedad Urbana de la Municipalidad de Ushuaia, Dra. Samanta JODURCHA y a la Presidenta del

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, Dra. Gabriela MUÑIZ SICCARDI. En la que se indica:

"se requiere que se remitan las actuaciones y toda aquella documentación relacionada en las cuales

se han tramitado los aumentos de las tarifas solicitadas por la empresa Ushuaia Integral Sociedad

del Estado (U.I.S.E.). Ello, a fin de contar con la totalidad de la documentación relacionada al objeto

de análisis de la presente auditoría ".

C-6. Orden 26. Nota N°04/2024. Letra: S.S.U. La Subsecretaria de Sociedad Urbana de la

Municipalidad de Ushuaia, acompaña a la nota 5 expedientes: Expediente N°1775/2022 — Asunto:

Solicitud por aumento de tarifa en el transporte públicos de colectivos, empresa U.I.S.E. (Ord.28)

Expediente N°11299/2022 — Asunto: Solicitud de aumento de tarifa en transporte Público de

colectivos U.I.S.E. (Ord 29). Expediente N°5713/2023 —Asunto: Asamblea tarifaria por solicitud de

aumento en el valor del boleto de transporte público de colectivos (Ord. 30). Expediente N°772/2024

— Asunto: "Solicitud de actualización de la tarifa del boleto del servicio de transporte de línea urbana

de pasajeros (colectivo)", (Ord.31). Copia autenticada expediente papel N°12034/SG/2019.

"Convocatoria asamblea tarifaria transporte público línea urbana de pasajeros," (Ord. 27).

C-7. Orden 32. Nota N°149/2024. Letra: PCD. Fecha 18/09/24. En respuesta a lo solicitado por la

Sindicatura. Suscribe la Viceintendenta Gabriela Muñiz SICCARDI y la Secretaria Administrativa Lic.

Noelia BUTT. Ord. 33. Anexo respuesta del Honorable Concejo Deliberante. Decreto Municipal
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N°2322/2019, Ordenanza Municipal N°5720 (Ratifica D.M. N°2322/2019). Decreto Municipal

N°2744/2019 (promulga O.M. N°5720). Decreto Municipal N°285/2022. Ordenanza Municipal

N°6066 (ratifica D.M. N°285. Decreto Municipal N°1105/2022 (promulga O.M. N°6066). Decreto

Municipal N°2285/22 incremento de tarifa. Decreto Municipal N°1286/2023 (2do semestre 2023).

Ordenanza Municipal N°6213 (ratifica D.M. N°1286/23). Ordenanza Municipal N°6300/2023,

Respecto de quien fija la tarifa. Decreto Municipal N°297/2024, Autoriza incremento tarifa.

C-8. Orden 34. Nota U.I.S.E. N°127/2024. En respuesta al requerimiento emitido C-6.

C-9. Orden 35. Nota N°05/2024. Letra: SI.G.M.U. — E.E. Se realizan nuevos requerimientos al

presidente de Ushuaia Integral Sociedad de Estado. C.P. José Daniel LABROCA. En este caso, el

área Técnica indica que se incluya en la documentación información de:

1 - Evolución del kilometra¡e: Es fundamental que se especifique el aumento exacto de

kilómetros en cada expediente, especialmente en aquellos donde no se ha proporcionado

esta información.

2 - Relación kilómetro-tarifa: Una comparación detallada de cómo los aumentos en el

kilometraje se correlacionan con los incrementos en las tarifas.

3 - Nuevos mapas de rutas: Mapas que muestren claramente las rutas antiguas y nuevas,

destacando las zonas de ampliación y los incrementos de kilometraje.

4 - Composición de la flota: Información detallada sobre la cantidad, tipo y asignación de

los autobuses a las diferentes rutas.

5 - Análisis de costos: Un desglose de los costos operativos por kilómetro recorrido y su

relación con los aumentos tarifarios.

6 - Número de pasajeros por ruta: Solicita información sobre el número promedio de

pasajeros por ruta antes y después de los aumentos tarifarios y las ampliaciones de rutas.

C 10.	 Orden 38. En respuesta a los nuevos requerimientos, el presidente de Ushuaia Integral

Sociedad del Estado, emite Nota U.I.S.E. N°149/2024.

C — 11. Nota N°9/2025 — V.C. — Si.G.M.U. Incluye copia del Acta de entrevista "En el marco de

Investigación".

IV - RELATO: 

De la solicitud dispuesta por el concejal Valter TAVARONE (C-1) a la Sindicatura General de

la Municipalidad de Ushuaia surgen diferentes acciones con la finalidad de Ilevar adelante una

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
-

Abg. :s26a. Borghese

Relatora C	 Pler	 de Miernbros

	

Sindicatura Gene	 MunicipG1



El aumento total de kilómetro por unidad entre los valores asciende a 4.440,16 km.
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auditoria con los lineamientos expuestos Mediante Resolución Plenaria (C-2) indicando además que

es menester realizar un nombramiento de los integrantes del cuerpo que realizará el Examen

Especial (C-3), los cuales se consolidarían posteriormente con la Plenaria Si.G.M.U.(C-4).

Constituido el equipo interdisciplinario se realizan solicitudes de información (C-5). De la

documentación recibida del cual surge el cuadro de donde se desarrollará la comparativa de

evolución respecto del aumento del boleto considerando el aporte brindado (C-6) y, además, se

desprende el primer registro de valores y kilómetros (Ver tabla anexa I). Enfocándonos en la

respuesta la U.I.S.E. si bien brinda respuesta, esta es considerada parcial e insuficiente surgiendo

nuevos requerimientos, en el caso del Área Técnica se indican 6 aspectos a considerar en la

devolución (C-8) a los aspectos técnicos se incluyen así mismo aspectos legales y contables por

parte de los integrantes designados (C-4). En respuesta, el presidente de la Unidad Integral

Sociedad del Estado se realiza una devolución (C-10) incluyendo documentación, que se analizará

a continuación.

V - ANÁLISIS: 

Circunscripto en aspectos netamente técnicos, esta área técnica solicita se incluyan en la

devolución al requerimiento de nuevos argumentos los siguientes 6 puntos:

1. Evolución del kilometraje.

2. Relación kilómetro-tarifa.

3. Nuevos mapas de rutas.

4. Composición de la flota.

5. Análisis de costos.

6. Número de pasajeros por ruta.

1. Evolución del kilometraie: Es fundamental que se especifique el aumento exacto de kilómetros

en cada expediente, especialmente en aquellos donde no se ha proporcionado esta información.

Análisis del descargo: Si bien este punto comprende una respuesta enmarcada en los

expedientes, se analiza en base a la información otorgada. Línea "A" = 2703.96 km diarios de lunes

a viernes. Línea "B" = 2804.04 km. diarios de lunes a viernes, con una leve disminución los sábados

y domingos.

Mensualmente entre ambas líneas comprendían un recorrido estimativo de 171.949.20 km.

Siendo un servicio de condiciones de carácter orgánico (creciendo o decreciendo) al

momento del aumento informado, la distancia acumulada mensual se incrementó a 176.389,36 km.

Este valor es por unidad de traslado, sin considerar el recorrido de 5 unidades, que realizan el

servicio en el sector de Andorra.
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Línea "A"
	

Línea "B"

Línea "C" Recorrido Andorra
	

Línea "D"

Del análisis de lo enviado, lo verificado en el portal digital y en la aplicación para celulares

"mi bondi" (desde donde se realizaron las capturas de pantalla) existe una línea denominada letra

"D", no descripta en los argumentos vertidos por el presidente Unidad Integral de Servicios Públicos.

En lineamiento a esto posteriormente se Ileva a cabo el considerando C-11, que acompaña la Nota

Electrónica: S.G.M. N°9/2025 el acta, labrada en reunión con personal de U.I.S.E., que deja expresa

constancia que, la línea "D", se comprende dentro del valor de los kilómetros 176.389,36 km.

2. Relación kilómetro-tarifa: Una comparación detallada de cómo los aumentos en el kilometraje

se correlacionan con los incrementos en las tarifas.

Del argumento brindado y la documentación aportada (análisis de costo), surge que el costo

anual pasa de 8.188,96 km por mes por unidad de traslado (mayo 2023) a 8.399,49 km por mes por

unidad de traslado (diciembre 2023). Y el valor es de $85 a $800. La consulta encuentra respuesta

suficiente. Al análisis se incorpora Anexo

3. Nuevos mapas de rutas: Mapas que muestren claramente las rutas antiguas y nuevas,

destacando las zonas de ampliación y los incrementos de kilometraje.

En cuanto a la solicitud de mapas, si bien en el descargo no comprende un mapa que indique

la circulación de las unidades, para el análisis se considera el mapa disponible tanto en el portal del

Municipio, como en la aplicación para la utilización de teléfonos móviles. En ambos se indica el

recorrido de todas las líneas, identificando que se incluye las líneas de transporte "A", "B", "C" y "D",

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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que en el análisis se contempla que estaría incluida en el total de kilómetros totales anuales

recorridos. La información indicada en la aplicación condice con la actualidad Urbana de la ciudad

de Ushuaia. Respecto de los recorridos, la presente encuentra respaldo técnico satisfactorio

en los argumentos expuestos C-10 y C-11.

4. Composición de la flota: Información detallada sobre la cantidad, tipo y asignación de los

autobuses a las diferentes rutas.

A febrero de 2023 la flota se compone de 29 unidades (8 unidades nuevas). 21 prestan

servicio constante, 8 quedan en reserva bajo condición "pulmón" accionando en los casos de baja

de alguna unidad, comprendiendo que la acción sería, mantener constante el servicio.

De las 5 unidades que realizan su recorrido en el Sector Andorra, se nos indica que no forma

parte del rubro kilómetros recorridos. La consulta encuentra respaldo en la documentación. 

5. Análisis de costos: Un desglose de los costos operativos por kilómetro recorrido y su relación

con los aumentos tarifarios.

El desglose se compone de 16 ítems, que inciden para que una unidad continúe en

operativa, considerando aspectos de mantenimiento, combustible (en su mayor importancia, debido

a modificaciones económicas nacionales de público conocimiento), mano de obra, incluyendo así

mismo, el valor por unidad prestando servicio interurbano en lugares de difícil acceso a unidades

de alto porte, dadas las características topográficas e infraestructura de circulación vial. Estos

factores en su resultado implican kilómetro recorrido en sus 2 instancias de valores de boleto, $ 85

en el año 2023 y $ 800 en el año 2024. En ambos casos la cantidad de corte de boleto se ha

mantenido constante. Siendo evidente una modificación basada en actualizaciones del precio del

mercado y un aumento insignificante comprendido en kilómetros (anexo II y Ill). La consulta

encuentra respaldo técnico satisfactorio en la documentación. 

6. Número de pasajeros por ruta: Solicita información sobre el número promedio de pasajeros

por ruta antes y después de los aumentos tarifarios y las ampliaciones de rutas.

De acuerdo a documento que acompaña Nota U.I.S.E. N°149/24, del método empleado para

calcular valor nominal asignado a cada boleto resulta una estimación de 209.570 pasajeros. Esta

cantidad de pasajeros contempla un período de seis meses, coincidiendo con los ajustes en el valor

del boleto al momento que era $85 tanto así cuando el valor cambia a $ 800. La consulta realizada

encuentra respaldo técnico satisfactorio en esta metodología establecida en la documentación

oficial.

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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VI - RECOMENDACIONES: 
Se recomienda que, en futuras intervenciones, sean puntualizadas las devoluciones en base

a las solicitudes efectuadas por parte del área técnica.

Se recomienda que, al momento de realizar modificaciones tanto a nivel recorrido o bien

modificación en el valor boleto, se ingresen datos referidos a los recorridos, ya sea estos que

permanecen sin modificación, o bien realizan disminución o aumento.

VII - CONCLUSION PRELIMINAR: 

En esta intervención, se analizan los puntos solicitados en la Nota Si.G.M.U. N°05/24 y las

devoluciones realizadas. En cuanto a los circuitos mencionados A y B, por un lado, mediante Nota

N°149/2024 letra: U.I.S.E. expresa que los kilómetros recorridos, informados corresponden a las

líneas A y B, sin considerar el recorrido de Línea "C". Posteriormente se adjunta la Nota-VC-SGM-

09/25. que incluye "Acta de entrevista en el marco de la investigación especial — expediente

N°46/2024, caratulado: MODALIDAD Y COMPOSICIÓN DEL BOLETO DE TRANSPORTE DE

PASAJEROS INSTRUMENTO POR D.M. N°297/2024". Se aclara que el dato del recorrido de

176.389,36 kilómetros comprende a las líneas "A", "B" y "D".

En otro aspecto se analizó el correlato entre lo comprendido en el desglose y la

documentación aportada, en un análisis por muestreo, se indica que el valor de litros de combustible

según factura aportada y lo indicado en medios informativos en	 internet

(https://www.eldiariodelfindelmundo.com/noticias/2024/01/04/104481-el-precio-delos-

combustibies-se-encarecio-un-26por ciento 

https://www.eldiariodelfindelmundo.com/noticias/2023/07/10/102005-combustibles-aumentaron-un-

4 5por ciento) a la fecha de emisión de factura resulta razonable.

De acuerdo con la evidencia presentada y el análisis técnico realizado, se indica que los

elementos incluidos en el desglose son razonables para mantener la operatividad continua de los

vehículos y sistemas de transporte público.
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Anexo I - Registro de Aumentos km y valores desde el año 2022.
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Anexo II — comparativa de valores de gasto mes mayo y diciembre 2023 (datos extraídos C-10)
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Kilómetro recorrido (Kft)

Costo mensual det servicio (CMS=ckmtIT)
Dorte mensual de boleto	 (CMB)

Indice de asa". X km IPK=C-MB/KR) 
Costo del boleto (CDB=CKM/IPK)

riC-Osto mensual del servticialCMS--le_layLeyd___
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Descripcion
' Costa kilÓmetro (CI<M) 

MAY0 2023 DICIEMBRE 2023 DIFERENCIA % Si MAY 23
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..$ 50.000,000,00 ICKM)	 (KR)	 servício	 boleto (CMB)	 km (lPK.CMB/KB) (CDB=CKM/IPK)	 servicío	 (CDB1=CMB*CDB) ($750.000 *34)	 (CMS-SUBSIDIOS)	 (CMS CON

7,-- - '' ,i7	
(CMS,ckm.kr)	 (CMS,ckm"kr)	 SUBSIDIO)

c

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Conceptos incluidos Cant - may/23
gaso il	 Pre leUeitarlo de gasair 0,31

de aceite x km x unidad_Consumo 0,0018
Consumo de grasa por km pOr unídad 001
Consumo de aceite de caja por km por unidad 0,0022
l+km imPl"oductiva 1,04-
Cantidad de cubiertas 6
+km implpitty-cti'vo

3 Neumáticos

Item Detalle
Consumo

2 Lubricantes

01
ntidad Lavadoca

er 
ía

o1

211,438188,06

1

1

8399,49

Cantidad de engransoecs

Cantidad Lavado Chasis
Cantidad Lavadomotor
Vida útil Servicio en km

4  Engraseylavado

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son y serán Argentinas”

Cant dic/23 Diferencia

0

0,36
0,0018

0,0022 	 	 0

iva

Servicida 	 =r11 	 ano	
m	 d

16 Beneficio
Anexo V - Cuantificacton

paraci n y man enl,

7	 Seguros	
Salados dal personal

9 Seguros delyersonal

Alquileres

12 Gastos_genereles

14 Comunicaciones

Vida del servicto x mes chas

km recorridos
km mensualei—pcír anidad 
cantidad del personal
%s/c(ot spuaraaAs delaKm men le

,it„..	 9arque	 automotnra :; I1 ni
,u
,,,,,,,.es de_i e--a	 - -vid 

Km	 s a	 -
m-e_

naaa

en iNu i ll a

	 reitie aut

sent4a7tizi@dornieps:rsT) 

mPlte

-

Km m	 omotor

211,43 
8188,06	 8399,49	 211,43

6
176389,36

6
100

0,0
	 171949,2 	 176389,36	 4440,16 

	

49128,34	 50396,86 	 1268,62/

	

171949,2	 176389,36	 4440,16
	 151840,2	 -17-83-88,36- 

171949,2- —176389,36

	

71949,, 	 7.09 9436
	

1.4

Vida útil del servicio x mes (carrocería

6	 ciación de materiat rodante Vida Citit en km 

KKm mensuales ,del parque automontsoPr: 
Mensuales el parclue autornotor 	

171949,2
nt

94

4440,16
,15

6

4440,16
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	Abg. Clim/	 a F Borghese

	

Roletora Cuerpo	 o Miembros

Shicilcatura Ge eral Municiplf



,

Abs. Cinvanna Borpes,
R©lotora Cuerpo	 no le Miernbi

Sindicatura Genera Municipal

1

LO



o

(.0

Abg. Onvanna	
1ctufplea,mbrol

Relatora Cuerpo PleP
SindicatUra GeOer I MUI11011



edir distancia

Supelcie tak 149 10055 rn (1.604,904.93 pies
DIstancia tutak 27,80 krn (1728 rn()

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"

Recorrido línea "D"
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